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Secñon de Fomento.—Agitas,—En la 
Gaceta del dia 19 del actual ,se halla 
inserta la siguiente

Do n Al f o n s o x ii,
Por la gracia de Dios Ray consti

tucional de España.
A todos los que las piesentes vie

ren y entendieren, sabed: que con ar
reglo á las bases aprobadas por las 
Cortes y promulgadas como ley en 29 
de Diciembre de 1876; usando de la 
autorización por la misma ley otor
gada á mi Ministro de Fomento; oyen
do al de Marina en los asuntos de su 
especial competencia; de acuerdo con 
el Consejo de Estado en pleno; oída 
la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y de conformidad 
c°n mi Consejo de Ministros;

. Vengo en decretar y sancionar la 
S1gaiente ley.

TITULO PRIMERO.
DEL d o min io d e l a s a g u a s t e r r e s t r e s .

c a pit u l o  pr ime r o .
^*‘1 dominio de las aguas pluoiales. ,
Artículo l.° Pertenecen al dueño tran naturalmente á discurrir por otro 

6 Un predio las aguas pluviales qi.6 de propiedad privada, bien sea antes 
Caen en el mismo mientras discurran de llegar á los cauces públicos, ó bien 
Por él. Podrá en consecuencia cons- después de haber corrido por ellos, el 

•’uir dentro de su propiedad están- dueño de dicho prédio puede apro- 
Ques, pantanos, cisternas ó algibes \ / ' ' ' ‘ '
uonde conservarlas al efecto, ó em- inmediamente inferior si lo hubiere, 
P.lpar cualquier otro medio adecuado, y así sucesivamente, con sujeción á lo 
•einpre que con ello no cause perjui-, < 
10 al público ni á tercero. . artículo 10.
ke reputan aguas pluviales para los Art. 6.° Todo aprovechamiento 

:^c^s de esta ley las que proceden ' eventual de las aguas de minantia- 
^ediatamente de las lluvias. "

j Vrt. 2.° Son de dominio público pueden libremente ponerlo por obra 
aguas pluviales que discurran por los dueños de los predios inferior- 

‘‘^ancos ó ramblas, cuyos cauces
a,i del mismo dominio público. i empleen otro a ajadizo más que de 
Art. 3.° L >s Ayuntamientos, dan- | tierra y piedra suelta, y que la can-

do cuenta al Gobernador de la pro
vincia, podrán conceder autorización 
al que lo solicite para construir en 
terrenos públicos de su término y ju
risdicción cist nías . ó algibes donde 
se recojan las aguas pluviales.

Cuando la resolución del Ayunta
miento sea negativa, se podrá recur
rir en alzada al Gobernador de la 
provincia quien resolverá definitiva
mente.

CAPITULO II.
Del dominio de (as aguas ríeos, manan

tiales y c< mentes.
Art. 4.° Son públicas ó del domi

nio público:
l .° Las aguas que nacen continua 

ó discontinuamente en terrenos del 
mismo dominio.

2 .° Las continuas ó discontinuas 
de manantiales y arroyos que corren 
por sus cauces naturales.

3 .° Los ríos.
Art. 5.° Tanto en los prédios de 

los particulares como en los de pro
piedad del Estado, de las provincias 
ó de los pueblos, las aguas que en 
ellos nacen continua ó discontinua
mente, pertenecen al dueño respec
tivo para su uso ó aprovechamiento, 
mientras discurren por los mismos pré
dios.

En cuanto las aguas no aprovecha
das salen del prédio donde nacieron, 
ya son públicas para los efectos de 
¡a presente ley. Mas si después de ha- 

I ber salido del prédio donde nacen en

vecharlas eventualmente y luego el 
inmediamente inferior si lo hubiere, 

que prescribe el párrafo segundo del 
. artículo 10.

. les y arroyos con cauces naturales, 

mente situados, siempre que no 

tidad Me agua por cada uno de ellos 
consumida no exceda de 10 litros por 
sogundo «le tiempo.

i Art. 7.° El orden de preferencia 
para el aprovechamiento eventual se- 

j rá el siguiente:
= l.° Los predios por donde discur-
' ran las aguas ante de su incorporación 
con el rio, guardando el orden de su 
proximidad al nacimiento de las cor
rientes, y respetando su derecho al 
aprovechamiento eventual en toda la 
longitud de cada prédio.

. 2.° Los prédios fronteros ó colin
dantes al cáuce por el orden de pro
ximidad al mismo y prefiriendo siem
pre los superiores.

Pero se entiende que en estos pré
dios inferiores y laterales el que se hu
biere anticipado por un año y un dia 
en el aprovechamiento no puede ser 
privado de él por otro, aunque este se 
halle situado más arriba en el discurso 
del agua, y que ningún aprovecha
miento eventual podrá interrumpir ni 
atacar derechos anteriormente adqui
ridos sobre las mismas aguas de región 
inferior.

Art. 8.° El derecho á aprovechar 
indefinidamente las aguas de manan
tiales y arroyos se adquiere por los 
dueños de terrenos inferiores, y en 
su caso de los colindantes, cuando los 
hubieren utilizado sin interrupción por 
tiempo de 20 años.

! Art. 9.° Las aguas no aprovecha
das por el dueño del prédio donde na
cen, así como las que sobraren de sus 
aprovechamientos, saldrán del prédio 
por el mismo punto de su cáuce natu
ral y acostumbrado, sin que puedan ser 
en manera alguna desviada del curso 
por donde primitivamente se alejaban. 
Lo mismo se entiende con el prédio 
inmediatamente inferior respecto del 
siguiente, observándose siempre este 
orden.

Art. 10. Si el dueño de un prédio 
donde brotó un manantial natural no 
aprovechase más que la mitad, la ter
cera parle ú otra cantidad fraccionaria 
de sus aguas, el remanente ó sobrante 
entra en las condiciones del art. 5.°, 
respecto de aprovechamientos inte

l rio res.

Cuando el dueño de un predio don
de brota un manantial matural no 
aprovecha más que una parte fraccio
naria y determinada de sus aguas, 
continuará en épocas de disminución 

¡ á empobrecimiento del manantial 
¡ usando y disfrutando la misma canti
dad de agua, absoluta, y la merma se- 

1 rá en desventaja y perjuicio de los re
gantes ó usuarios inferiores, cuales
quiera que fueren sus títulos al dis
frute.

Por consecuencia de lo aquí dispues
to, los prédios inferiorments situados, 
y los lateralmente en su caso, adquie
re por el orden de su colocación la op
ción á aprovechar aquellas aguas y 
consolidar por el uso no interrumpido 
de su derecho.

Pero se entiende que en estos pré
dios inferiores ó laterales, el que se 
anticipase ó hubiese anticipado por un 
año y un dia, no puede ser ya privado 
de él por otro, aun cuando éste estu
viese situado más arriba en el discur
so dt 1 agua.

Art. 11. Si transcurridos 20 años, 
á contar desde el dia de la promulga
ción de la ley de 3 de Agosto de 1866, 
el dueño del prédio donde naturalmen
te nacen unas aguas no las hibiese 
aprovechado, consumiéndolas total ó 
parcialmente de cualquier modo, per
derá lodo derecho á interrumpir los 
usos y aprovechamientos inferiores de 
las mismas aguas, que por espacio 
de un año y un dia se hubiesen ejerci
tado.

Art. 12. Pertenecen al Estado las 
aguas halladas en la zona de los traba
jos de obras públicas, aunque se eje
cuten por concesionario; á no haberse 
estipulado otra cosa en las condiciones 
de la concesión. Disfrutarán, no obs
tante; el aprovechamiento gratuito de 
estas aguas, tanto para el servicio de 
la construcción como para el de la ex
plotación de las mismas obras.

Art. 13. Pertenecen á los pueblos 
las aguas sobrantes de sus fuentes, 
.•Joacas y establecimientos públicos. 
Pero si hubiesen sido aprovechadas por 
los dueños dé los terrenos inferiores 
jurante el tiempo de 20 años, ya en 
virtud de concesiones de los Ayunta-
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mientos, ó ya por su consentimiento 
tácito, no se podrá alterar el curso de 
aquellas aguas, ni impedir la conti
nuación del aprovechamiento sino por 
causa de utilidad pública debidamen
te justificada, y previa indemnización 
de daños y perjuicios.

Cuando temporalmente deje de ha
ber sobrantes por causado mayor con
sumo, sequías ú obras, no tendrán de
recho á ser indemnizados los usuarios, 
aun cuando lo fueren en virtud de con
cesión, sin que por esto pierdan su de
recho á los sobrantes cuando cesen 
aquellas causas.

Art. 14. Tanto en el caso del ar
tículo 5.° como en el del 10, siempre 
que trascurridos 20 años desde la pu
blicación de la ley de 1866, el dueño 
del predio del nacimiento de unas 
aguas, después de haber empezado á 
usarlas en todo ó en parte, interrum
piese su aprovehamiento por espacio 
de un año y un dia consecutivos, per- _ _ _
derá el dominio del todo ó de la parte I rios aquellos que se abren con el ex-
de las aguas no aprovechadas, adqui- elusivo objeto de atender al uso demés- 
riendo el derecho quien ó quienes por i tico ó necesidades ordinarias de la vi
" ‘ ’ da, y en los que no se emplea en losigual espacio de un año y un dia las 
hubiesen aprovechado según los artí
culos 10 y 18.

Sin embargo, el dueño del prédio 
donde nacieren conservará siempre el 
derecho á emplear las aguas dentro del 
mismo prédio como fuerza motriz ó en 
otros usos, que no produzcan merma 
apreciable en su caudal ó alteración 
en la calidad de las aguas, perjudicial 
á los usos inferiormente establecidos. í

Art. 15. El dominio de las aguas 
minerales que corren por cáuces pú
blicos pertenece, como el de las aguas i 
comunes, á los dueños de los terrenos 
en que nacen) y son de aprovecha
miento eventual y definitivo de los 
dueños de prédios inferiores y fron
teros al cáuce, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores de 
este capítulo. •

Para los efectos de esta ley se en
tienden por aguas minerales las que 
contienen en disolución sustancias úti
les para la industria en general, cual
quiera que sea su naturaleza.

Art. 16. El dominio de las aguas 
minero-medicinales se adquiere por 
los mismos medios que el de las aguas 
superficiales y subterránes, siendo del 
dueño del prédio en que nacen si las 
utiliza ó del descubridor si las diese 
aplicación, con sujeción á los regla
mentos sanitarios.

Las distancias para el alumbramien
to de estas aguas especiales por medio 
de pozos ordinarios, socavones y gale
rías, y de pozos artesianos paralas as
cendentes, serán las mismas que se
establecen para las aguas comunes. 

Por causa de salud pública, el Go-

Consejo de Sanidad y al Consejo de Es • 
tado, podrá declarar la expropiación 
forzosa de las aguas minero-medicina
les no aplicadas á la curación, y délos 
terrenos adyacentes que se necesitaren 
para formar establecimientos balnea
rios, aunque concediéndose dos años de 
preferencia á los dueños para verificar-
lo por sí.

CAPÍTULO III.
Del dominio de las aguas muertas ó es

tancadas.
Art. 17. Son del dominio público 

los lagos y lagunas formados por la na
turaleza, que ocupen terrenos públicos.

Son de propiedad de los particulares, 
de los municipios, de las provincias 
y del Estado, los lagos, lagunas y

bierno, oyendo á la Junta provincial, ficie de su finca, con tal que no atrai-

charcos formados en terrenos de su res
pectivo dominio. Los situados en terre
no de aprovechamiento comunal perte
necen á los pueblos respectivos.

CAPITULO IV.
Del dominio de las aguas subterráneas.

Art. 18. Pertenecen al dueño de 
un prédio en plena propiedad las agua- 
subterráneas que en él hubiera obtes 
nido por medio de pozos ordinarios.

Art. 19. Todo propietario puede 
abrir libremente pozos ordinarios para 
elevar aguas dentro de sus fincas, aun
que con ellos resultasen amenguadas 
las aguas de sus vecinos. Deberá sin 
embargo guardarse la distancia de dos 
metros entre pozo y pozo dentro de las 
poblaciones y de 15 metros en el cam
po entre la nueva excavación y los po
zos, estanques, fuentes y acequias 
permanentes de los vecinos.

Art. 20. Páralos efectos de esta 
ley, se entiende que son pozos ordina- 

resolución que proceda, prévia audien
cia de los interesados y reconocimiento 
y dictámen pericial.

Art. 24. Las labores de que habla 
el artículo anterior para alumbramien
tos, no podrán ejecutarse á menor dis
tancia de 40 metros de edificio ajenos, 
de un ferro-carril ó carretera, ni á 
ménos de 100 de otro alumbramiento 
ó fuente, rio, canal, acequia ó abreva
dero público, sin la licencia correspon
dencia de los dueños, ó en su caso del 
Ayuntamiento, prévia formación de 
expediente; ni dentro déla zona de los 
puntos fortificados sin permiso de la 
Autoridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse estas la
bores dentro de una pertenencia mine
ra, sin prévia estipulación de resarci
miento de perjuicios. En el caso de 
que no hubiera avenencia, la Autori
dad administrativa fijará las condicio
nes de la indemnización, prévio infor
me de peritos nombrados al efecto.

Art. 25. Las concesiones de terre
nos de dominio público para alumbrar 
aguas subterráneas por medio de ga
lería', socavones ó pozos artesianos se 
otorgarán por la Administración, que
dando siempre todo lo relativo al do
minio, limitaciones de la propiedad y 
aprovechamiento de las aguas alum
bradas, sujeto á lo que respecto dees- 
tos particulares prescribe la presente 
ley.

Sólo podrán concederse para estos 
alumbramientos subterráneos, terrenos 
do dominio público cuya superficie ó 
suelo no hay sido concedido para obje
to diferente á no ser que ambos sean 
compatibles.

En el reglamento para la ejecución 
de esta ley se establecerán las reglas 
que deberán seguirse en los expedien- 

j tes de esta clase de concesiones para 
¡ dejar á salvo los aprovechamientos 
1 preexistentes, bien sean de público 
' interés, bien privados, con derecho le
gítimamente adquiridos.

Art. 26. Los concesionarios de per- 
1 tenencias mineras, socavones y gale- 
' rías generales de desagüe de mioas, 
tienen la propiedad de las aguas ha
lladas en sus labores miéntras conser
ven las de sus minas respectivas, con 
las limitaciones de que trata el párra
fo segundo del art. 16.

| Art. 27. En la prolongación y con- 
servacion de minados antiguos en bus
ca de aguas, continuarán guardándo
se las distancias que rijan para su 

: construcción y explotación en cada lo-

aparatos para la extracción del agua 
otro motor que el hombre.

Art. 21. La autorización para abrir 
pozos ordinarios ó norias en terrenos 
públicos se concederá por la Autoridad 
administrativa á cuyo cargo se halle 
el régimen y policía del terreno.

El que la obtenga adquirirá plena 
propiedad de las aguas que hallare.

i Contra la resolución que recaiga po
drá recurir en alzada ante la Autoridad 
superior jerárquica.

| Art. 22. Cuando se buscare el 
alumbramiento de aguas subterráneas 
por medio de pozos artesianos, por so
cavones ó por galerías, el que las halla
re é hiciese surgir á la superficie del . 
terreno será dueño de ellas á perpetui
dad, sin perder su derecho aunque sal
gan de la finca donde vieron la luz, 
cualquiera que sea la dirección que el 
alumbrador quiera darles mientras 
conserve su dominio.

Si el dueño de las aguas alumbra
das no construyese acueducto para con
ducirlas por los prédios inferiores que 
atraviesen, y las dejase abandonadas 
á su curso natural, entonces entrarán 
los dueños de estos prédios á disfrutar 
del derecho eventual que les confie
ren los artículos 5.° y 10 respecto de 
los manantiales naturales superiores, 
y el definitivo que establece el 10, con 

■ las limitaciones fijadas en los artícu- 
> los 7.° y 14.

Art. 23. El dueño de cualquier 
terreno puede alumbrar y apropiarse 
plenamente por medio de pozos arte
sianos y por socavones ó galerías las. 
aguas que existen debajo de la super- 

ga ó aparte aguas públicas ó privadas 
de su corriente natural.

Cuando amenazare peligro de que 
por consecuencia de las labores del po
zo artesiano, socavón ó galería se dis
traigan ó mermen las aguas públicas 
ó privadas, destinadas á un servicio pú
blico ó á un aprovechamiento privado 
preexistente, con derechos legitima- 
mente adquiridos, el Alcalde, de ofi
cio á excitación del Ayuntamiento en 
el primer caso, ó mediente denuncia 
de los interesados en el segundo, po
drá suspender las obras.

La providencia del Alcalde causa
rá estado si de ella no se reclama den

, tro del término legal ante el goberna- 
¡ dor de la provincia, quien dictará la

Art. 31. El dominio privado de los 
álveos de aguas pluviales, no autoriza 
para hacer en ellos labores ni cons
truir obras que puedan hacer variar el 
curso natural de las mismas en per
juicio de tercero, ó cuya destrucción 
por la fuerza de las avenidas pueda 
causar daño á prédios, fábricas, ó es
tablecimientos , puentes, caminos ó 
poblaciones inferiores.
Alveos, riberas y márgenes de los nos y

, arroyos.
Art. 32. Álveo ó cáuce natural^ 

un rio ó arroyo es el terreno que cu
bren sus aguas en las mayores creci
das ordinarias.

Art. 33. Los álveos de todos los 
arroyos pertenecen á los dueños de 
las heredades de los terrenos que atra
viesan, con las limitaciones que esta
blece el art. 31 respecto de los álveos 
de las aguas pluviales.

Art. 34. Son de domino público: 
l.° Los álveos ó cáuces naturales 

de los ríos en la extensión que cubren 
sus aguas en las mayores crecidas or
dinarias.

Art. 35. Se entiende por riberas 
las fajas laterales de los álveos de los 
rios comprendidos entre el nivel de 
sus bajas aguas y el que estas alcan
cen en sus mayores avenidas ordina
rias, y por márgenes las zonas late
rales que linden con las riberas,

Art. 36. Las riberas, aun cuando 
sean de dominio privado en virtud do 
antigua ley ó de costumbre, están su
jetas en todas su extensión y las már
genes en una zona de tres metros, á la 
servidumbre de uso público en interé 
general de la navegación, la flotación, 
la pesca y el salvamento.

Sin embargo, cuando los accidentes 
del terreno ú otras legítimas causas lo 
exigiesen, se ensanchará ó estrechará 
la zona de esta servidumbre, concillan
do en lo posible todos los intereses.

El reglamento determinará cuándo, 
en qué casos y en qué forma podrán 
alterarse las distancias marcadas en 
este artículo.
Álveos y orillas de los lagos, lagunas ó 

, charcas.
Art. 37. Álveo ó fondo de los la

gos, lagunas ó charcas es el terreno 
que en ellas ocupan las aguas en su 
mayor altura ordinaria.

Art. 38. Corresponden á los due
ños de las fincas colindantes los álveos 
de los lagos, lagunas ó charcas que no 
pertenezcan al Estado, á las provin
cias ó los Municipios, ó que por títnj' 
especial de dominio sean de propied^ 
particular.

Art. 39. Las orillas de los lag'oS 
navegables que se hallen cultivada 
están sujetas á la servidumbre de sal' 
vamento en caso de naufragio en Io5 
términos establecidos en la ley [y 
Puertos respecto de las heredades n' 
mitróles al mar, y á la de embarqu6 
y desembarque, depósito de barcos j  
demas operaciones del servicio de _ 
navegación en los puntos que la A-1 
toridad designe.
Accesiones, arrastres y sedimentos 

aguas. n
Art. 40. Los terrenos que iu |ag 

accidentalmente inundados P01 ‘ 
aguas de los lagos, ó por los arl'^r¿ 
rios y demás corrientes conti1, * 
siendo propiedad de sus dueños res^ 
ti vos. ,. 10

Art. 41. Los cauces de l0? n0S 
i queden abandonados por variar na 
. raímente el curso de las aguas p . 

necen á los dueños de los terreno

calidad, respetándose siempre los de
rechos adquiridos.

TÍTULO II.
DE LOS ÁLVEOS Ó CÁUCES DE LAS AGUAS, DE 
LAS RIBERAS Y MÁRGENES, DE LAS ACCE

SIONES, DE LAS OBRAS DE DEFENSA Y DE 
LA DESECACION DE TERRENOS.

CAPITULO V.
De los álvaos ó cánees, riberas, márge

nes y accesiones.
Art. 28. El álveo ó cauce natural 

de las corrientes discontinuas forma
das con aguas pluviales, es el terreno 
que aquellas cubren durante sus ave
nidas ordinarias en los barrancos ó 
ramblas que les sirven de recipiente.

Art. 29. Son de propiedad privada 
los cáuces á que se refiere el artículo 
anterior, que atraviesan fincas de do
minio particular.

Art. 30. Son de dominio público 
los cáuces que no pertenecen á la pro
piedad privada.
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h,renos en toda la longitud respecti- 
D Si el cauce abandonado separaba 
¡tedades de distintos dueños, la nue- 
11 qnea divisoria correrá equidistante 
de unas y otras. _

Art. 42. Cuando un no navegable 
- flotable, variando naturalmente de 
Vreccion, se obra un nuevo cáuce en 
he-edad privada, esta cáuce_entrará

.'el dominio público. El dueño de la 
heredad lo recobrará siempre que las 
' as volviesen á dejarlo en seco, ya 
naturalmente, ya por trabajos legal- 

i mente autorizados al efecto.
^rt. 43. Los cáuces públicos que 

queden en seco á consecuencia de tra
bajos autorizados por concesión espe- 

I Son de los concesionarios, á no es
tablecerse otra cosa en las condiciones 
con que aquella se hizo.

Art. 44. Cuando la corriente de 
un arroyo, torrente ó rio segrega de 
su ribera una porción conocida de ter
reno y la trasporta á las heredades 
fronteras ó á las inferiores, el duoño 
de la finca que orillaba la ribera se
gregada conserva la propiedad de la 

' porción de terreno trasportado.
Alt 45. v"' nrxrxrxrA

en terrenos de dominio público, son ¡ cada, la común utilidad que las obras 
del primero que las recoge, las dejadas I hayan de produeir. En tal caso cada 
en terrenos de dominio privado son del i cual contribuirá al pago según las ven- 
dueño de las fincas respectivas. ’ tajas que reporte.

Art. 50. Los árboles arrancados y ' Art. 56. Siempre que para preca- 
trasportados por la corriente de las ver ó contener inundaciones inminen- 
aguas pertenecen al propietario del ter- tes, sea preciso en caso de urgencia 
reno á donde vinieren á parar, si no- practicar obras provisionales ó des- 
los reclaman dentro de un mes sus an- truir las existentes en toda clase de
tiguos dueños, quienes deberán abonar 
los gastos ocasionados en recoger los 
árboles ó ponerlos en lugar seguro.

Art. 51. Los objetos sumergidos en 
los cauces públicos siguen pertene
ciendo á sus dueños, pero si en el tér
mino de un año no los extrajesen, se-

E1 dueño de objetos sumergidos en glamento. 
aguas de propiedad particular solici- । ‘ '

• tara del dueño do estas el permiso ;

rán de las personas que verifiquen la 
extracción, prévio el permiso de la au- , ,
toridad local. Si los objetos sumergidos * respectivamente á cargo del Estado, 
ofreciesen obstáculo á las corrientes ó á ; de los Ayuntamientos ó de los par
la viavilidad, se concederá por la auto- ¡ ticulares, según á quien pertenezcan 
ridad un término prudente á los due- ; los objetos amenazados por la. inun- 
ños. trascurrido el cual sin que hagan . dación, y cuya defensa haya ocasio- 
uso'de su derecho, se procederá á la 1 nado los daños indemnizadles y con 
extracción como de cosa abandonada. sujeción á las prescripciones del re-

। Art. 57. Las obras de interés ge- ni Estado, la Provincia ó ei Municipio 
neral, provincial ó local necesarias pa- i podrán ejecutar las obras costeándolas 

sF^rDorciou conocida de ' para extraerlos, y en el casóle que ' ra defender las poblaciones territorios, ■ con los fundos que al efecto se cousig- 
Pgalo de uua riberá, qne- | este lo negase concederá el permiso , vias ó establecimientos públicos y pa : a” eg^/
° - ...................... .... ’ ' ■ fianza de ra conservar encauzados y expeditos y en cada caso con aireólo a ia leyterreno segrega lo de uua riberá, que-

da aislada en el cáuce, continúa per
teneciendo iucondicionalmente al due
ño del terreno de cuya ribera fué se
gregada.

Lo mismo sucederá euando dividién
dose un rio en arroyos, circunde y ais- 
le algunos terrenos.

Art. 46. Las islas que por sucesiva 
acumulación de arrastres superiores se । van formando en los rios, pertenecen 
álos dueños de las márgenes ú orillas 

Imás cercanas á cada una, ó á las de 
ambas márgenes si la isla se hallase 
enmedio del rio, dividiéndose entonces 
longuitudinalmentepor mitad.

Si una sola isla así formada distase 
deunamárgen más que de otra, será 
únicamente y por completo dueño su
yo el de la márgen más cercana.

Art. 47. Pertenece á los dueños de 
los terrenos confinantes con los arro
yos, torrentes, rios y lagos, el acrecen-

la Autoridad local, prévia
daños y perjuicios.

CAPITULO VI.
De las obras de defensa, contra las aguas 

públicas.
Art. 52. Los dueños d" prédios lin

dantes con cáuces públicos tienen li
bertad de poner defensas contra las 
aguas en sus respectivas márgenes 
por medio de plantaciones, estacadas 
ó revestimientos, siempre que lo juz
guen conveniente, dando de ello opor
tunamente conocimiento á la Autori
dad local. La Administración podrá, 
sin embargo, prévio expediente, man
dar suspender tales obras y aun res
tituir las cosas á su anterior estado, 
cuando por circunstancias amenacen 
aquellas causar perjuicios á la nave
gación ó flotación de los rios, desviar 
las corrientes de su curso natural ó

. tos donde convenga hacer obras de 
í encauzamiento, sanear encharcamien- 
j tos y mantener expedita la navega

* producir inundaciones. j cion y flotación. , , ,
por la accesión ó sedimentación de las I Art. 53. Cuando las plantaciones! Art. 59. También dispondrá el Mi- 
aguas. Los sedimentos minerales que y cualquiera obra de defensa que se ' nistro de Fomento que se estudien 
como tales se hubiesen de utilizar, ha- intente hayan de invadir el cáuce, no aquellas partes délas cuencas y la
bran de solicitarse con arrollo á la le- podrán ejecutarse sin prévia autori- ' deras de los rios, que convenga man- 
gislacion de minas. zacion del Ministro de Fomento en ‘ tener forestalmente poblauos en in-

tamiento que reciban paulatinamente

como tales se hubiesen de utilizar, ha-

gislacion de minas.

más rios, con arreglo siempre á lo

esta ley.
En los cáuces donde con-Art. 54.

Art. 48. Cualquiera puede recoger i los ríos navegables y flotables, y del 
y salvar los animales, maderas, frutos Gobernador de la provincia en los de- 
mnebles y otros pruductos de la in-i más rios, con arreglo siempre á lo 
dustria arrebatados por la corriente de que se prevenga en el reglamento de 
las aguas públicas ó sumergidos en i ' 1 
enas, presentándolos inmediatamente ¡ । ía Autoridad local, que dispondrá su ' 
deposito, ó su venta en pública subas- \ 
a cuando no puedan conservarse. Se 

anunciará en seguida el hallazgo en 
r ^smo pueblo y limítrofes superio- i 
reri Si dentro de seis meses hubiese 1

‘ amacion por parte del dueño, se le : 
. . regará el objeto ó su precio, prévio 

j ?n° de los gastos de conservación y 
derecho de salvamento, cuyo de-

T7ho consistirá en un 10 por 100. 
i nj ascnrrido aquel plazo sin haber re- 

rnp^d0 dueño, perderá este su de- । salx^ se devolverá todo á quien lo 
pa ?0’ Prévio abono de los gastos de 
C^servacion.

nc dispuesto en el párrafo anterior 
q^^ndrá lugar desde el momento en 
s 'd dueño de los objetos provea á 

salvamento.
I QUe^r'd^- Las brozas, ramas y leñas 
1 Sean aa^an. botando en las aguas ó 

depositadas por ellas en cáuce ó

venga ejecutar obras poco costosas de 
defensa, el Gobernador concederá una 
autorización general para que los due
ños de los prédios limítrofes, cada cual
en la parte de cáuce lindante con su 
respectiva ribera, puedan construir
las, pero sujetándose á las condicio
nes que se fijen en la concesión, en
caminadas á evitar que unos propie-
tartos causen perjuicio á otros, y con- ; dueños, y no siendo posible la dese-

cacion parcial pretendan varios de ellos 
que se efectúe en común, el Ministro 
de Fomento podrá obligar á todos los 

laaas un propietarios á que costeen colectiva-
el Ministro de Fomento, á solicitud mente las obras destinadas al electo, 

" " '■ siempre que esté conforme la mayo
ría, entendiéndose por tal los que re
presenten mayor extensión de terreno 
Saneable. Si alguno de los propieta-

forme á lo que se prefije en el re
glamento.

Art. 55. Cuando las obras proyec-
tadas sean de alguna consideración

de los que las promuevan, podrá obli- . 
gar á costearlas á todos los propieta- ‘ 
rios que hayan de ser beneficiados 
por ellas, siempre que preste su con
formidad la mayoría de estos, com
putada por la parte de propiedad que 
cada uno represente y que aparezca 
cumplida y facultativamente juatifi-

predios, el Alcalde podrá acordarlo des
de luego bajo su responsabilidad; pero 
en la inteligencia de que habrán de 
indemnizarse después las pérdidas y 
los perjuicios ocasionados, señalándose 
un 5 por 100 anual de interés desde 
el día en que se causó el daño hasta
que se verifique la indemnización. EL 

' abono de esta indemnización correrá

Art. 62. Cuando se declare insa
lubre por quien corresponde una la
guna ó terreno pantanoso ó enchar- 
cadizo, procede forzosamente su de
secación ó saneamiento. Si fuese de 
propiedad privada se hará saber á los 
dueños la resolución, para quo dis
pongan el desagüe ó saneamiento en 
el plazo que se Les señale.

Art. 63. Si la mayoría de los due
ños se negare á ejecutar la deseca- 

[ cion, el Ministro de Femento podrá 
concederla á cualquier particular ó 
empresa que se ofreciese á llevarla á 
cabo, prévia la aprobación del cor
respondiente proyecto. El terreno sa
neado quedará de propiedad de quien 
hubiese realizado la desecación o sa
neamiento, abonando únicamente álos 
antiguos dueños la suma correspon
diente á la capitalización.

Art. 64. En el caso de que los due
ños délos terrenos pantanosos declara
dos insalubres no quieran ejecutar la 
desecación, y no haya particular ó em
presa que se ofrezca á llevarla á cabo,

nen en sus respectivos presupuestos,

los rios navegable y flotables se acor- general de Obras públicas. Cuando es- 
■ ■ ■ • • ; t0 verifique, el Estado, la Provin

cia ó el Municipio disfrutarán de los 
mismos beneficios que determina el 
artículo anterior, en el modo y forma 
que en el se establece, quedando en 
consecuencia sujetos á las prescripcio
nes que rijan para esta clase de bienes.

Art. 65. Si los pantanos, lagos ó 
terrenos encharcadizos declarados in

darán y costearán por la Adminis- i 
traciou, según lo prescrito en la ley 
general de Obras públicas.

El exámen y aprobación de los pro
yectos relativos á esta clase de obras 
corresponde al Ministro de Fomento, 
quien habrá de autorizar la ejecución 
de las mismas, prévios los trámites 
que se señalarán en el reglamento pa
ra la ejecución de la presente ley.

Art. 58. El Ministro de Fomento 
dispondrá que se haga el estudio de 
los rios bajo el punto de vista del me
jor régimen de las corrientes, así como 
de los trozos navegables y flotables, 
el aforo de sus corrientes y medios de 
evitar las inundaciones, fijar los pun-

salubres perteneciesen al Estado, y se 
presentase una proposición ofrecién
dose á desecarlos y sanearlos, el au
tor de la proposición quedará dueño 
de los terrenos saneados, una vez eje
cutadas las obras con arreglo al pro
yecto aprobado. Si se presentasen dos 
ó mas proposiciones, la cuestión de 
competencia se decidirá con arreglo á 
los artículos 62 y 63 de la ley gene
ral de Obras públicas.

Art. 66. EL peticionario de dese
cación ó saneamiento de lagos, pan
tanos ó eucharcamientos pertenecien
tes al Estado, al común de vecinos 
ó á particulares, podrá reclamar, si le 
conviniere, la declaración de utilidad 

terés del buen régimen de las aguas.

CAPITULO VIL
De la desecación de lagunas y terrenos 

pantanosos.
Art. 60. Los dueños de lagunas ó 

terrenos pantanosos ó encharcadizos 
que quieran desecarlos ó sanearlos, po
drán extraer de los terrenos públicos, 
prévia la correspondiente autorización, 
la tierra y piedra que consideren in
dispensable para el terraplén y demás 
obras.

Art. 61. Cuando las lagunas ó ter
renos pantanosos pertenezcan á varios

| rios resistiese el pago y prefiriese ce
der á los dueños su parte de propiedad 
saneable, podrá hacerlo mediante la 
indemnización correspondiente.

pública.
Art. 67. Las disposiciones conte

nidas en la ley general de Obras pú
blicas relativas á las autorizaciones 
de estudios y derechos de los que las 
obtengan, declaración de utilidad pú
blica, obligaciones de los concesiona
rios, caducidad de las concesiones y 
reconocimiento de las obras ejecutadas 
para el aprovechamiento de aguas pú
blicas, son aplicables á las autoriza
ciones otorgadas á Empresas parti
culares para la desecación de panta
nos y eucharcamientos, sin perjuicio 
de las condiciones especiales que en 
cada caso se establezcan.

Art. 68. Los terrenos reducidos á 
cultivo por medio de desecación ó sa
neamiento gozarán de las ventajas de 
los que de nuevo se roturan.

TITULO III.
DE LAS SERVIDUMBRES EN MATERIA DE 

AGUAS.

CAPITULO VIII.
De las sercrlumbres naturales.

Art. 69. Los terrenos inferiores es
tán sujetos á recibir las aguas que

M.C.D. 2022
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naturalmente, y sin obra de hom- i 
bre, fluyen de las superiores, así co
mo la piedra ó tierra que arrastran en 
su curso. Pero si las aguas fuesen 
producto de alumbramientos artificia
les ó sobrantes de acequias de riego 
ó procedentes de establecimientos in
dustriales que no hayan adquirido es
ta servidumbre, tendrá el dueño del 
predio inferior derecho á exigir re
sarcimiento de daños y perjuicios.

Los dueños de prédios ó estableci
mientos inferiores podrán oponerse á 
recibir los sobrantes de establecimien-
tos industriales que arrastren ó lleven ■ nos pantanosos.
en disolución sustancias nocivas in- . 4.° Evasión ó salida de aguas pro- 
troducidas por los dueños de estos. cedentes de alumbramientos artificia-

Art. 70. Si en cualquiera de los 
casos del artículo precedente, y que 
confiere derecho de resarcimiento al 
prédio inferior, le conviniese al due
ño de éste dar inmediata salida á las 
aguas para eximirse de la servidum
bre, sin perjuicio para el superior ni 
para tercero, podrá hacerlo á su costa 
ó bien aprovecharse eventualmente de 
las mismas aguas si le acomodase, 
renunciando entre tanto al resarci
miento.

Art. 71. El dueño del prédio in
ferior ó sirviente tiene también dere
cho á hacer dentro de él, ribazos, ma
lecones, ó paredes, que sin impedir el 
curso de las aguas sirvan para regu- 
ralizarlas ó para aprovecharlas en su 
caso.

Art. 72. Del mismo modo puede el 
dueño del prédio superior ó dominante 
construir dentro de él ribazos, ma
lecones ó paredes que, sin gravar la 
servidumbre del prédio inferior, sua
vicen las corrientes de las aguas, im
pidiendo que arrastren consigo la tier
ra Vegetal, ó cansen desperfectos en 
la finca.

Art. 73. Cuando el dueño de un 
prédio varíe la salida de las aguas pro
cedentes de alumbramientos, según 
los artículos 21 y 68, y con ellos se 
irrogare daño á tercero, podrá éste 
exigir indemnización ó resarcimiento. 
No se reputa daño el contrariar ó su
primir el aprovechamiento de las 
aguas sobrantes á los que sólo even
tualmente las disfruten.

Art. 74. Cuando el agua acumule 
en un prédio piedra, broza ú otros ob
jetos que, embarazando su curso na
tural, puedan producir embalse con 
inundaciones, distracción de las aguas 
ú otros daños, los interesados podrán 
exigir del dueño del prédio que re
mueva el estorbo ó les permita remo
verlo. Si hubiera lugar á indemniza
ción de daños será á cargo del cau
sante.

CAPITULO IX.
De las serdcUmbres legales.

SECCION PRIMERA.

De la servidumbre de acueducto.
Art. 75. Puede imponerse la ser

vidumbre forzosa de acueducto para la 
conducción de aguas destinadas á al
gún servicio público que no exija la 
expropiación de terrenos. Correspon
de al Ministro de Fomento decretar la 
servidumbre en las obras de cargo del 
Estado, y al Gobernador de la provin
cia en las provinciales y municipales, 
con arreglo á los trámites que prescri
be el reglamento.

Art. 76. Si el acuaducto hubiese 
de atravesar vias comunales, conce
derá el permiso el Alcalde, y cuando 
necesitase atravesar vias ó cáuces pú
blicos le concederá el Gobernador de la

provincia, en la forma que prescribe el 
reglamento. Cuando tuviese que cru
zar canales de navegación ó ríos nave
gables y flotables otorgará el permiso 
el Gobierno.

Art. 77. Puede imponerse también 
la servidumbre forzosa de acueducto

Art. 91. Al establecerse la serví 
dumbre forzosa de acueducto, se filará 
en vista de la naturaleza y confio>Jnn 
ración del terreno , la anchura a ' 

_ deben tener la acequia y sus már^
( ducto por dentro de otro acueducto ¡ nes según la cantidad de agua que ha 
: preexistente, pero si el dueño de este brá de ser conducida.

' “ ’ 1 ~ 1 1 'Art. 92. A la servidumbre forzos
de acueducto es inherente el derech 
de paso por sus márgenes para su ¿ 
elusivo servicio.

Art. 93. Si el acueducto atrapesa_ 
re vias públicas ó particulares, ¿g' 
cualquier naturaleza que sean, qu’̂  

gadío que recibe el agua por un solo j obligado el que haya obtenido la con
punto se divida por herencia, venta ú cesión á construir y conservar las al- 
otro título entre dos ó más dueños, los ; cantarillas y puentes necesarios;

¡ de la parte superior quedan obligados j hubiese de atravesar otros acueductos i 
Salida de aguas de escorrentías > á dar paso al agua como servidum- í se procederá de modo que no retarde 

" " " * ' ‘ ' ni acelere el curso de las aguas,q ¡

para objetos de interés privado en los ¡ ¡a consintiere y el dueño del prédio 
casos siguientes: - sirviente se negare, se instruirá el ’

1.» 
riego

9 o

Establecimiento ó aumento de

Establecimientos de baños y 
fábricas.

3.° Desecación de lagunas y terre-

les.
5.

y drenajes. bre de acueducto para riego de las in- ¡
En los tres primeros casos puede feriores, sin poder exigir por ello in- •

imponerse la servidumbre no sólo para demnizacion, á no haberse pactado otra ; 
la conducción de las aguas necesarias, I cosa.

" " Art. 86. La servidumbre forzosa | 
de acueducto se constituirá: í

l.e Con acequia abierta, cuando no ■ 
sea peligrosa por su profundidad ó si- | 
tuacion, ni ofrezca otros inconvenien- i 
tes.

sino también para la evasión de los । 
sobrantes.

Art. 78. Al Gobernador de la pro
vincia corresponde en los casos del ar
tículo anterior otorgar y decretar la 
servidumbre de acueducto.

Los que se sintieren perjudicados con 
las resoluciones del Gobernador po
drán interponer el recurso de alzada , 
ante el ministerio de Fomento en el ■ 
plazo de 30 dias, y apelar en su caso : 
á la via contenciosa, conforme á lo es
tablecido en el articulo 251.

Art. 79. En todo caso deberá pre
ceder al decreto de constitución de las 
servidumbres, la instrucción de expe
diente justificativo de la utilidad de 
lo que se intente imponer, con au
diencia de los dueños de los 'prédios 
que hayan de sufrir el gravámen y la 
de municipios ó provincias en que ra
dican, en cuanto á estas ó al Estado 
afecte la resolución.

Art. 80. El dueño del terreno so
bre que trate de imponerse la servi
dumbre forzosa de acueducto, podrá 
oponerse por algunas de las causas si
guientes:

1 .a Por no ser el que la solicite 
dueño ó concesionario del agua ó del 
terreno, en que intente utilizarla pa
ra objetos de interés privado.

2 .a Por poderse establecer sobre 
otros prédios con iguales ventajas pa
ra el que pretenda imponerla y meno
res inconvenientes para el que haya 
de sufrirla.

Art. 81. Si la oposición se fundase 
en la primera de las causas que se ex
presan en el artículo anterior, y al ha
cerla se acompañase justificación do
cumentada de su existencia, podrá sus
penderse el curso del expediente ad- ral no puede prorogarse, pero sí con- 
ministrativo, miéntras los Tribunales ' vertirse en perpétua, sin necesidad de 
ordinarios no decidan la cuestión de nueva concesión, abonando el conce- 
propiedad. ; sionario lo establecido en el artículo

Si la oposición fuese de segunda ca- anterior, prévia deducción de lo satis- 
tegoría ó hecha en otra forma, se tra- fecho por la servidumbre temporal, 
mitará y resolverá con audiencia de Art. 90. Serán de cuenta del que 
los interesados. En toda concesión de haya promovido y obtenga la serví- 
servidumbre se entenderá reservado el
ejercicio de la via contenciosa á las 
personas á quienes el gravamen afec
te en su derecho.

Art. 82. Cuando para objetos de 
interés público se solicitase por parti
culares la imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto, se procederá en 
la tramitación de las solicitudes de la 
manera que previene el reglamento 
para la ejecución do la presente ley.

Art. 83. No puede imponerse la 
servidumbre forzosa de acueducto pa-
ra objetos de interés privado, sobre nes que origen en deterioros.

edificios ni sobre jardines ni huertas 
existentes, al tiempo de hacerse la so
licitud.

Art. 84. Tampoco podrá tener lu
gar la servidumbre forzosa de acue-

oportuno expediente para obligar al ¡ 
del prédio á avenirse al nuevo grava- ' 
men, prévia indemnización, si se le 
ocupare mayor zona de terreno.

Art. 85. Cuando un terreno de re- \

i ai minuya su caudal ni adultere:; 
! calidad.

2 .° Con acequia cubierta, cuando 
lo exijan su profundidad, su contigüi- ; 

.. dada habitaciones ó caminos, ó algun ‘ 
■ otro motivo análogo, ó á juicio de la i
Autoridad competente.

3 .° Con cañería ó tubería, cuando 
puedan ser absorbidas otras aguas ya 
apropiadas, cuando las aguas conduci
das puedan inficionará otras ó absor 
ber sustancias nocivas, ó causar daños 
á obras ó edificios, y siempre que re
sulte necesario del expediente que al 
efecto se forme.

Art. 87. La servidumbre forzosa 
de acueducto puede establecerse tem
poral ó perpetuamente. Se entenderá 
perpétua para los efectos de esta ley, 
cuando su duración exceda de seis 
años.

Art. 88. Si la servidumbre fuese 
temporal se abonará préviamente al 
dueño del terreno el duplo del arrien
do correspondiente á la duración del 
gravámen por la parte que se le ocupa, 
con la adición del importe de los daños 
y desperfectos para el resto de la. fin
ca, incluso los que procedan de su 
fraccionamiento por interposición de 
la acequia. Además será de cargo del 
dueño del prédio dominante el reponer 
las cosas á su antiguo estado termi-
nada la servidumbre. Si esta fuese per- 1- - ------------------- —-------------
pétua se abonará el valor del terreno ¡ no se amengüen las dimensiones
ocupado y el de los daños ó perjuicios 
que se causaren al resto de la finca.

Art. 89. La servidumbre tempo
ral no puede prorogarse, pero sí con- 

dumbre de acueducto, todas las obras 
necesarias para su construcci m, con
servación y limpia. Al efecto se le au
torizará para ocupar temporalmente 
los terrenos indispensables para el de
pósito de mab ríales, prévia indemni
zación de daños y perjuicios, ó fianza 
suficiente en el caso de no ser estos fá
ciles de proveer, ó no conformarse con 
ella los interesados. Estos ó la Admi
nistración podrán compelerle á ejecu
tar las obras y mondas necesarias, pa
raimpedir estancamientos ó filtracio- 
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Art. 94. Cuando el dueño de un • 
acueducto que atraviese tierras ajenas, ' 
solicite aumentar su capacidad para 
que reciba mayor caudal de agua.y 
observarán los mismos trámites p, 1 
para su establecimi mto.

Art. 95. El dueño de un acueduc
to podra fortiticar sus márgenes c< 
céspedes, estacadas, paredes ó ribaz 
de piedra suelta, pero no con planta
ciones de ninguna clase. El dueño di! 
prédio sirviente tampoco podrá hace: 
plantación ni operación alguna de col-' 
tivo en las mismas márgenes, y las raí
ces que penetren en ellas podr^nseri 
cortadas por el dueño del acueducá i

Art. 96. La servidumbre de a* 
ducto no obsta para que el dueño , 
prédio sirviente pueda cerrarlo y ts-1 
cario, así como edificar sobra el acue-1 
ducto mismo de manera que éste M 
experimente perjuicio ni se imposibij 
liten las reparaciones y limpias necel 
sarias. Las hará oportunamente el dut 
ño del acueducto, dando aviso antici 
pado al dueño arrendatario ó admini? 
trador del prédio sirviente. Si para í 
limpieza y monda fuese preciso demi 
ler parte de algún edificio, el coste 
su reparación será de cargo de quien 
hubiere edificado sobre el acueducto, 
en caso de no haber dejado las corres
pondientes aberturas ó boquetes parí 
aquel servicio.

Art. 97. El dueño del prédio sir^ 
viente podrá construir sobre el acue g

ducto puentes para pasar de una5 
otra parte del prédio, pero lo hará col 
la solidez necesaria y de manera í11?- J - - J.I

d 
d 
P

delacueducto ni se embarace el curs' 
agua.

Art. 98. En toda acequia ó acue' 
ducto, el agua, el cáuce, los cajero5 v 
las márgenes, serán considerados c0' 
mo parte integrante de la hereda» 
edificio á que van destinada? a 
a»uas* . los

Art. 99. Nadie podrá, sino en 
casos de los artículos 96 y 97, cOll^a| 
truir edificio ni puente sobre acequl I 
ó acueducto ageno, ni derivar 
ni aprovecharse de los producto5 ^.1 
ella, ni de los de sus inárge065’ 
utilizar la fuerza de la corrieo^’ u ■

ex

nb 
ni1 
af

10
se

pe 
u*
se 
co 
do

ca

di 
n( 
iir 
us

PO' 
üe
el 
re 
pr

a«
SE 
di

n; 
Ce 
P’

ti
P 
?!

i

v 
q

c 
ú 
d

1 cexpreso consentimiento deldu6í¡<)- , . 
Tampoco podrán los due^o3 d9.

prédios que atravesase una acequia^ 
acueducto por cuyos linderos coi i ie^ 
alegar derecho de posesión a* aP‘°i j 
chamieutode su cáuce ni inargene>» 
no fundarse en títulos de propiec 
presivos de tal derecho. í51 P”1 ó . 
acequia de construcción inmem| 
porotra causa, no estuvise bien

b 
r

c

c 
d
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a- 
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sa 
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nh 
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9 di 
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sir- 
iie- 
a3 
ce3

e

n

minada la anchura de su cauce, se fi- 
iará scgnn el art. 91, cuando no hu
biese restos y vestigios antiguos que 
’a coinp:'ueL,en- _

gn las acequias pertenecientes á co
munidades de regantes se observará so- 
breel api ovechamiento de las corrien
tes y de los cauces y márgenes, lo 
prescrito en las Ordenanzas munici
pales. . .
1 Alt. 100. La concesión déla servi
dumbre legal de acueducto sobre ios 
predios anejos, caducará si dentro del 
plazo que se hubiere fijado no hiciese 
el concesionario uso de ella después de 
completamente satisfecha al dueño de 
cada prédio sirviente la valoría, según 
el art. 88.

La servidumbre ya establecida se 
extinguirá:
l .° Por consolidación, ó sea reu- 

uiéndose en una sola persona el domi
nio de las aguas y el de los terrenos 
afectos á la servidumbre.

2 .a Por espirar el plazo menor de 
10-años fijado en la concesión de la 
servidumbre temporal.

3 ." Por el no uso durante el tiem
po de 20 añ is, y i par imposibilidad ó 
negng-ncia de parte del dueño de la 
servidumbre ya por actos del sirviente 
cunirario a ella sin contradicción del 
duininante.

4 .° P-tr enaj-ma-non forzosa por 
causa de utilidad pública.

El uso de la servidumbre de acue
ducto por cualquiera de los condomi
nos conserva el derecho para todos, 
impidiéndola prescripción por falla de 
uso.

Extinguida una servidumbre tem
poral de acueducto por el trascurso ; 
ael tiempo y vencimiento del plazo, í 
el dueño de ella tendrá solamente de- ' establecidas para el otorgamiento de 
recbo á aprovecharse de las cosas á su las de acueducto; al decretarlas, se fi- 
primitívo estado. jar^> según su objeto y las circunstan

cias de la localidad, la anchura de la 
via ó senda que haya de conducir al 
abrevadero ó punto destinado para sa
car agua.

Art. 111. Los dueños de los pré- 
dios sirvientes podrán variar la direc
ción de la via ó senda destinada al uso 
de estas servidumbres, pero no su an
chura ni entrada, y en todo sin que la 
variación perjudique el uso de la ser
vidumbre.

Se c c ió n c u a r t a .
De la ?>erciiluml>re de caniino de sirga y 
dcm is inhes entes á los prédws ribereños.

Art. 112. Los prédios contiguos á 
las riberas de los rios navegables ó flo
tables están sujetos á la servidumbre 
de camino de sirga. La anchura de es
te será de un metro si sedistinaraá 
peatones y de dos si á caballerías. 
Cuando lo escarpado del terreno ú otros 
obstáculos lo exijan, el camino de sir
ga se abrirá por el sitio más conve
niente; pero en este caso, y siempre 
que el camino penetre en las propieda
des colindantes mas de la zuna seña
lada al camino de sirga, se abonará á 
los dueños de aquellos el valor del tor
ren * que se ocupe.

Art. 113. El Gobierno, al clasifi
car los rios navegantes y flotables, 
determinará la márgen del mismo por 
donde h «ya de llevarse en cada sitio el 
camino de sirga.

Art. 114. En los rios que en lo 
sucesivo adquiéranlas condiciones de 
navegables ó flotables, por virtud de

Lo Tasmo se entenderá respecto del 
acueducto perpétuo cuya servidumbre 
so extinguiese por no posibilidad ó 
desuso.

Art. 101. Las servidumbres urba
nas de acueducto, canal, puente, cloa
ca; sumidero y demás, establecidas 
para el servicio público y privado de 
^poblaciones, edificios, jirdines y 
fricas, se regirán por las Ordenanzas 

generales y locales de policía urbana.
Ly-s procedentes de contratos priva- 

°s, que no afecten á las atribuciones 
e ‘os cuerpos municipales, se regirán 

P°r Las leyes comunes.

116'
Se c c ió n s e g u n d i.’)

e asn'ndumJ)re de estribo de presa y de

CO' 
d ó 
las

los

ma, 
’ de

nil
sin

lo-’ 
a 6 
esA 
of

r

Bter„

parada ó partidor.
vid rt\ Puede imponerse la ser- 
queUlnf e ^‘'zosa de estribo, cuando el 
seaaD -Otti construir una presa no 
dondU^0 las r31jeras ó terrenos 
que n • a de «poyarlas, y el agua 

ns- ella deba tomar se destine á
LU^a do jeridc^° Público ó de interés priva-

J A t 1 • coml)roudidus en el art. 77.
ta c!. ‘ 1^' Las concesiones para es-
Por tS6 ^ryidumbres se otorgarán 

ai Administración en la forma y
cien Ü •S ^'“minos prescritos en la sec- , 

primera de este capítulo.
bre [• 104., Decretada la servidum- 
Uará0.1,21^3 do estribo de presa, se abo- 
^tiutd* dueño del prédio ó prédios sir- 
dn] el valor que por la ocupación 
leín7 Iei,9 eurrresponda, y después se

I cLs '‘‘‘U'izará de los daños y perjui- 
I do pudieran h iber experimenta- 

uuvas.
• 105. El que para dar riego á

su heredad ó mejorarla, necesita cons
truir parada ó partidor en la acequia 
ó regadera por donde haya de recibir
lo, sin vejámen ni mermas á los demás 
regantes, podrá exigir que los dueños 
de las margenes permitan su construc
ción, prévio abano de daños y perjui
cios, inclusos los que se originen en la 
nueva servidumbre,

Art. 106. Si los dueños de las 
márgenes se opusieran, el Alcalde, 
después de oirlos y al Sindicato encar
gado de la distribución del agua, si lo 
hubiese, ó por falta de este al Ayun
tamiento, podrá conceder el permiso 
De la resolución del Alcalde cabrá re
curso ante el Gobernador de la pro
vincia. -

Se c c ió n t e r c e r a .
De la servida.ubre de abrevadero y de sa

ca de agua.
Art. 107. Las servidumbres forzo

sas de abrevadero y de saca da agua, 
solamente podran imponerse por causa 
de utilidad pública, en favor de alguna 
población ó caserío, prévia la curres- 
pomltante indemnización.

A't. 108. Nns- impodrán en lo *11- 
c<-sivu estas servidumbres sobre los po
zos ordinarios, las cisternas ó a jibe*, 
ni los edificios ó terrenos cercados con 
pared.

Art. 109. Las servidumbres de
abrevadero y de saca de agua, llevan 
consigo la obl g iciou en los predios 
sirvientes#de dar pasos á personas y 
ganados hasta el punto donde hayan 
de ejercerse aquellas; debiemlo ser 
también extensiva á este servicio la 
indemnización.

Art. 110. Son aplicables á la* con
cesiones de esta clase de servidum
bres las prescipciones que se dejan es- 

obras que ellos se ejecuten, precederá ------------------- -------------- - —
al establecimiento del camino de sir-1 transito por las márgenes, para apro-
ga la correspondiente indemnización, | vechamientos comunes de las aguas,

cón arreglo á la ley de expropiación 
forzosa.

Art. 115. Cuando un rio navega
ble ó flotable deje permanentemente 
de serlo, cesará también la servidum
bre de camino de sirga.

Art. 116. La servidumbre de ca
mino de sirga es exclusiva para el 
servicio de la navegación y flotación 
fluvial. ,

Art. 117. Para los canales de na
vegación no se impondrá la servidum
bre de sirga, sino en caso de acreditar
se su necesidad.

Art. 118. En el camino de sirga 
no podrán hacerse plantaciones, siem
bras, cercas, zanjas ni otras obras ó 
labores que embaracen su uso. El due
ño del terreno p idrá, no obstante, 
aprovecharse exclusivamente de las 
leñas bajas ó yerbas que naturalmen
te se crien en él.

Art. 119 Las ramas de los árboles 
que ofrezcan obstáculos á la navega
ción ó fl tacion y al camino de sirga 
serán corta las á conveiiinite altura.

A't. 120. Los prédios riber-moses- 
tan siij tos a la s'rvidumbre, de que necesiten para usos d unésticos ó fa- 
en ellos se sujeten ó afiancen las m i- brilos y pira el r.ego de plantas ais-
roma* ó cabios uocosimos para el es
tablecimiento -le bóreas de pas pre
via indemniz icion de daño* y p ’ijui- 
rjos, asi como a couse.itir el amo-re 
aocid^ntal, en casos extremos, de em^ 
barcaeioues ú objetos flotantes de trán
sito, indi ¡quizando también.

Art. 121. Si para precaver que las 
avenidas arrebaten las maderas ú ob
jetos conducidos á flote por los rios, 
fuese necesario extraerlos, y deposi
tarlos en los prédios ribereños, los due
ños de estos no podrán impedirlo, y 
solo tendrán derecho al abono de da
ños y perjuicios. A él quedarán es- 
pecialmenie responsables las maderas 
ú objetos, los cu des no se retirarán 
sin que sus con ductores hayan pa
gado ó prestado fianza.

Art. 122. También están sujetos 
los prédios rib ¡renos á eonsentir que 
se depositen en ellos las mercancías 
descargadas y salvados en caso de 
avería, naufragio ú otra necesidad ur
gente, quedando responsables las mis
mas al abono de daños y perjuicios 
en los términos del artículo anterior.

Art. 123. Los dueños de las már
genes de los rios están obligados á 
permitir que los pese,adores tiendan 
y saquen en ellas sus redes, y depo
siten temporalmente el producto de la 
pesca, sin internarse en la finca ni se
pararse más de tres metros de la orilla 
del rio, según el art. 36, á menos que 
los accidentes del terreno exij m en 
algún caso la fijación de mayor an
chura. Donde no exista la servidum
bre de tránsito por las márgenes para 
los aprovechamientos comunes de las 
aguas, podra el Gobernador estable
cerla, señalando su anchura, prévia 
la indemniza don correspondiente.

Art. 124. Cuando los cauces de 
los rios ó barrancos hayan de desbro
zarse y limpiarse de arena, piedras 
ú otros objetos depositados por las 
aguas, que obstruyendo ó torciendo 
su curso amenacen con sus daño*, se 
somataran los prédios ribereños á la 
servidumbre temporal y depósito de 
las materias extraídas, abonándose los 
dañ<>s y perjuicios ó dándose la opor
tuna fianza.

Art. 125. El establecimiento de to
d is estas sarvidumlires, incluso la de 

3
compete á la Administración, en los 
grados y términos que queda previsto 
para los de la sección primera de este 
capítulo.

DE
TITULO IV.

LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES 
DE LAS AGUAS PUBLICAS.

SECCION PRIMERA.
Del aprevechamtenlo de las aguas púbh- 

¡ cas para el sercicio doméstico, agrícola 
y {abril.

Art. 126. Mientras las aguas cor
ran por sus cáuces naturales y pú
blicos, todos podrán usar de ellas para 
beber, lavar ropas, vasijas y cuales
quiera otros objetos, bañarse y abre
var ó bañar caballerías y ganados, con 
sujeción á los reglamentos y bandos 
de policía municipal.

Art. 127. En las aguas que apar
tadas artificialmente de sus cáuces na
turales y públicos discurriesen por ca-
nales, acequias ó acueductos 
biertos, aunque pertenezcan á 
sionarios particulares, to los 
extraer y condu ir en vasijas 

descu- 
conce- 
podráu 
la qu)

ladac, pero la extracción habrá de ha
cer-e preci ammte a mano, sin gé- 
ñero alguno 
v sin d-¡en

iln m iquilla Ó apir itu,
.•nr-j. ni

deteriorar las mirg-mes del canal ó 
acequia. Toda vi i deber t la Auloridiúl 
limita el uso de este derecho cuando 
cause perjuicios al concesionario de 
las aguas. So entiendo que en propie
dad privada nadie pu-de penetrar para 
buscar ó usir el agua, á no mediar li
cencia del dueño.

Art. 128. Del mismo modo en los 
canales, acequias ó acueductos de 
agus públicas al descubierto, aunque 
de propiedad temporal de los concesio
narios todos podran lavar ropas, vasi
jas ú otros objetos, siempre que con 
ello no se deterioren las márgenes, ni 
exija el uso á que se destinen las 
aguas, que se conserven en estado de 
pureza. Pero no se podrán bañar ni 
aLrevar ganados ni caballerías, sino 
precisamente en los sitios destinados á 
este abjeto.

Se c c ió n s e g u n d a .
Del aprovechamiento de Lis aguas públi

cas pa-a la pesca.
Art. 129. Todos pueden pescar en 

cáuces públicos, sujetándose á las le
yes y reglamentos de policía que es
pecialmente sobre la pesca puedan dic
tarse, siempre que no se embarace la 
navegación y flotación.

Art. 130. En los canales, acequias 
ó acueductos para la conducción de las 
aguas públicas, aunque construidas 
por concesionarios de estas, yá méuos 
de habérseles reservado el aprovecha
miento de la pesca por las condiciones 
de la concesión, pueden todos pescar 
con anzuelos, re les ó nasas, sujetán
dose á los reglamentos especiales de 
pesca, con tal que no se embarace el 
curso del agua ni se deteriore el canal 
ó sus márgenes.

Árt. 131. En todo lo que se refiera 
á la construcción de encañizadas ó 
cualesquiera otra clase de aparatos des
tinados á la pesca, tanto en los rios 
navegables y flotables como en los que 
no lo sean, se observaran las disposi
ciones vigentes sobre esta materia ó 
las leyes y reglamentos que pudieran 
dictarse.

Art. 132. Los dueños de encañiza
das ó pesquerías establecidas en los

M.C.D. 2022
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ios navegables ó flotables, no tendrán del dueño de ellas.

derecho á indemnización por los daños Art. 143. En los ríos navegables y
que en ellas causen los barcos ó las flotables, los patrones de los barcos y 
maderas en navegación ó flotación, á los conductores de efectos llevados á 
no mediar por parte de los conductores flote serán responsables de los daños
infracción de los reglamentos genera- i que aquellos y estos ocasionen.
les, malicia ó evidente negligencia. ¿ Al cruzar los puentes ú obras públi- 

Art. 133. Eu las aguas de dominio ;
privado y en las concedidas para el1 
establecimiento de viveros ó criaderos

hubiese disfrutado de un aprovecha- públicas, lo mismo que las de des» • 
miento de aguas públicas, sin opusi- cion y saneamiento se otorgarán brefi' 
cion de la Autoridad ó de tercero, con- j riendo los proyectos de mas importa " 
tinuará disfrutándolo aun cuando no ; cia y utilidad, y en igualdad de cir* 
pueda acreditar que obtuvo la corres- I cunstancias los que antes hubiesen sf 

do presentados.

Dt 
ca

de peces, solamente podrán pescar los 
dueños ó concesionarios, ó los que de

cas y particulares, se ajustaran los pa
trones conductores á las prescriciones 
reglamentarias de las Autoridades. Si 
causaren algún deterioro, abonarán
todos los gastos que ocasione su re-LÍLLCLIVD V VVUUQQl V JL1CL1 ÁVJC V KAV-V UUUVO A.

ellos obtuviesen permiso, sin mas res- I paracion, prévia cuenta justificada, 
tricciones que las relativas á la salu- i . ............. .. ,
bridad pública.

Art. 144. Estas responsabilidades
; podrán h cerse efectivas sobre los bar- 

eos ó efectos flotantes, á no mediar 
fianza suficiente, sin perjuicio del de- 

De/ aprotecham-enlo de Lis aguas para ¡ recho que á los dueños competa contra 
la navegación y flotación. ; ¡os patrones ó conductores.

Art. 134. El Gobierno, mediante ; Art. 145. Toda la madera y demas 
expediente, declarará por medio de efectos flotantes que vayan á cargo de 
Reaies decretos los rios que, en todo ó un mismo conductor aun cuando per- 
en parte, deban considerarse como na- . fenezcan á diferentes dueños serán 
vegables ó flotables. , ■ responsables ai pago de los daños y de

- ■ • • ' 1 ■ teriores que los mismos efectos causen.

Se c c ió n  t e r c e r a .

Art. 135. La designación de los 
sitios para el embarque de pasajeros y ; 
mercancías en los nos navegables, y
para la formación y estancia de alma
días ó balsas en los flotables, corespon- 
de al Gobernador de la provincia, pré
via formación de expediente.

Los terrenos necesarios para estos 
usos se adquirirán por expropiación 
forzosa, cuando sean de propiedad par
ticular.

Art. 136. Las obras para canalizar 
ó hacer navegables ó flotables los ríos 
que no lo eau naturalmente, se eje
cutarán conforme á lo prescrito en la 
ley general de Obras públicas.

Art. 137. Cuando para convertir 
un rio en navegable ó flotable por me; 
dio de obras de arte, haya que des
truir fabricas, presas ú otras obras le
galmente construidas en sus cauces ó 
riberas, ó privar del riego ó de otro 
aprovechamiento á los que con dere
cho lo disfrutasen, procederá la expro
piación forzosa é indemnización de los 
daños y perjuicios.

Art. 138. La navegación de los 
rios es cuteramente libre para toda 
clase de embarcaciones nacionales ó ex
tranjeras, con sujeción á las leyes y 
reglamentos generales y especiales de 
la navegación.

Art. 139. En los rios no declarados 
navegables ó flotables, todo el que sea 
dueño de sus margenes, ú obtenga 
permiso de quienes lo sean, podrá es
tablecer barcas de paso para el servicio 
de sus prédios ó de la industria á que 
estuviese dedicado.

Art. 140. Eu los rios meramente 
flotables, np.se podrá verificar la con
ducción de maderas sino en las épocas 
que para cada uno de ellos designe el 
Ministro de Fomento.

Art. 141. Cuando en los rios no 
declarados flotables pueda verificarse 
la flotación en tiempo de grandes cre
cidas ó con el auxilio de presas movi
bles, podra autorizarla, prévio expe
diente, el Goberna lor de la provincia, 
siempre que no perjudique á los riegos 
é industrias establecidas, y se afiance 
por los peticionarios el pago de daños y 
perjuicios.

Art. 142. En los rios navegables ó 
flotables no se podrá autorizar la cons
trucción de presa alguna, sin las nece
sarias exclusas y portillos ó canalizos 
para la navegación y flotación y las 
escalas salmoneras en los rios donde 
estas sean precisas, para el fomento de 
dicha clase ds pesca, siendo la conser
vación de todas esas obras de cuenta

El dueño ó dueños de la m.idera ú 
otros efectos que se embarguen y ven
dan en su caso, podrán reclamar de los

pendiente autorización. .
Art. 150. Toda concesión de apro

vechamiento de aguas públicas se en
tenderá hecha sin perjuicio de ter
cero, y dejando á salvo los derechos 
particulares: respecto á la duración de 
estas concesiones se dete. minara en 
cada caso, según las prescripciones de 
la presente ley.

Ar. 151. En las concesiones de 
aprovechamiento de aguas públicas se 
entenderá comprendida la de los terre
nos de dominio público, necesario 
para las obras de la presa y de los ca
nales y acequias.

Respecto de los terrenos de propie
dad del Estado, de la provincia, de los 
pueblos ó particulares, se procederá se
gún los casos á imponer ia servidum
bre forzosa, sin perjuio de lo dispuesto 
en el ari. 7d; ó la expropiación por cau
sa de utilidad púb.ica, prévio el opor
tuno expediente y demás formalidades 
q,ue cuirespondnn.demas el reintegro que á cada cual cor

responda pagar, sin perjuicio del dere- j
ch'> que a todos asiste contra el con- । apr. \e Liamieulode aguas púuncas s<

Art. 152. En toda concesión de

Lo relativo á los proyectos, concesio
nes, ejecución, inspección y recepc¡0Q 
de las obras que requieran los aprove. 
chamientos objeto de la concesión Se 
regirá por las prescripciones de la¡¿v 
general de obras públicas.

Art. 158. Las concesiones dé^ro. ' 
vechamientos de agua, caducarán^ 
no haberse cumplido las condiciones , 
y plazos c o arreglo á Ls cuales ¿y. 
biesen sido otorgadas.

Art. 159. Eu todo aprovechamien. 
to de aguas públicas para canalesdg 
navegación ó riego, acequias y sanei. 
mientes, serán propiedad perpétuac-, 
ls co ncesionarios los saltos de aguay 
las fabricas y establecimientos inj¿ 
tríales que á su inmediación hubie- ' 
sen construido y plante ido.

Art. 160. En la concesión de apio 1 
vechamientos especiales de aguas pí- 
blicas se observará el siguiente órde 
d^ preferencia:

C2

u: 
a' 
t: 
i
F 
c. 
P

d 
a 
D 
v 
c

q
F

c 
t

ductor. 1 । uj ira la natUialeza de este, id caulidau
Art. 146. Lo dispuesto en el artí- en metros cúbicos por beguud, de.

culo anterior se observara
cuando por avunidas ú otras causis se 
hayan reunido dos ó mas conducciones 
de malera ó efectos ñ fiantes, mezclán
dose de tal suerte que no sea posible 
determinar á cuál de ellos pertenecían 
los ef otos causantes del daño. En tal 
caso se considerarán como una sola

también j agua concedida, y si fuese paia r eg. 
la extensión en nectareas uel terreno
que haya de regarse.

Si en aprov chamientos anteriore 
á la presente ley no estuviese lijado e 
caudal de agua, se entenderá concedi
do únicamente el necesario para el ob 
jeto de aquellos, que del rmm ra e.

conducción y los procedimientos se en- . Ministro de Fomento con aud.enciad 
tenderán con cualquiera de loscouduc-1 los interesados, pudiendo exigirles es-
tores á quienes les quedará á salvo el 
derecho de reclamar de los demas el pa
go de lo que pudiera corresponderles.

CAPiTULO XI
De los aproi echamienlos especiales de las 

aguas públicas.

Se c c ió n pr ime r  i .
De la concesión de aprovechamientos.

Art. 147. Esnecesaria autoriza-don 
para el aprovech uniente de las aguas 
públicas especialmente destinadas á 
empresas de interes público ó privado, 
saivo 1<'S casos expresados en los artí
culos 6.°, 174, 176, 177 y 184 de la 
presente- ley.

Art. 148. El que tuviere derecho 
declarado á las aguas públicas de un 
rio ó arroyo, sin haber hecho uso de 
ellos ó habiéndolos ejercitado solamen
te eu parte, se le conservarán íntegros i 
por el espacio de 20 años, á contar des
de la promulgación de la ley de 3 de 
Agosto de 1866.

Pasado este tiempo, caducarán tales 
derechos á la parte de aguas, no apro
vechada, sin perjuicio de lo que se dis
pone por regla general en el siguiente 
artículo.

En tal caso es aplicable al aprove
chamiento ulterior de las aguas lo dis
puesto en los artículos 5.°, 6.°, 7/ 11 
y 14 de la presente ley.

i De todos modos, cuando se verifique 
la información pública para a.guna

1,°
2.

riles.

4.
5.

Abastecimiento de población*
Abastecimiento de ferro-ca:

Riegos.
Canales de navegicion.
Molinos y otras f brieas, bar-

l
i
i

cas de paso y puentes flotantes.
6.° Estanques para viveros ó cria-i 

.eros de peces.
Dentro de cada clase serán preferí 

las las empresas de m lyor importo?- ' 
•ia y utilidad, y en igualdad decir- _ 
•unstan das las que antes hubie^ 
solicitado el aprovechamiento.

En todo caso se respetarán prefe
rentemente los aprovechamientos co 
muñes expresados en las seccione 
primera, segunda y tercera del capí
tulo anterior.

Art. 161. Todo aprovechamienl| 
especial de aguas públicas está sujet] 
á i a expropiación forzosa por causa 
de utilidad púbdea, prévia la iudeiD- 
nizacion correspondiente, en favor de 
otro aprovechamiento que le preceda, 
según el órden fijado en el artícul6 
anterior, pero no en favor de losqi'6 
le sigan, á no ser en virtud de ufl1’ 
ley especial.

Art. 162. En casos urgentes d6 | 
incendio, inundación ú otra cala^' 
dad pública, la Autoridad ó sus'^' 
pendientes podrán disponer insts^ 
neamente, y sin tramitación 
demnizacion prévia, pero con sujpcI°, 
á Ordenanzas y reglamentos, 
aguas necesarias para contener ó 
tur el daño. Si las aguas fuesen P1^ 
blicas, no habrá lugar ni inde^P 
zacion; mas si tuviesen aplicad^11 
dustrial ó agrícala ó fuesun de 
minio particular, y con su dist^^ 
cion se hubiese ocasionado 
apreciable, será este indemnizado I 
mediatamente. . j 6

Art. 163. En toda conces?111^ 
canales de navegación y rDfer0 . 

1 aePíHiiaq así como en las empleé , dGi H U1 dodol LULIJU Gil ld3 1OS 
de desecación ó saneamieiR"’ ^gell 

. pitales extrangeros que se emP y/ 
leu la construcción de las 0 11 ab.

1 quisicion de terrenos queda11 '-‘T 
seivaguardia del Estado, y ps an L;e^' 
tos de represalias, confisca010^68 j  
bangos por causas de guerra.

c

e 
i 
(

tablezcan los módulos convenientes.
Art. 153. Las aguas concedidas 

para un aprovechamiento no podran 
aplicarse a otro diverso sin la forma
ción de expediente, como si se tratara 
de nueva concesión.

Art. 154. La Administración no 
sera responsable de la falta ó disminu
ción que pueda resultar en el caudal 
expresado en la concesión, ya sea que 
proceda de errror ó de cualquiera otra 
causa.

Art. 155. Siempre que en las con
cesiones y en los disfrutes de cantida
des determinadas de aguas por espa
cio fijo de tiempo no se exprese otra 
cosa, el uso continuo se entiende por 
todos los instantes: si fuese por días, 
el dia natural se entenderá de 24 ho
ras desde media noche; si fuese duran
te el dia ó la noche, se entenderá en- 

¡ tre la salida y la puesta del sol, y si 
fuese por semanas se contaran des
de las doce de la noche del domin
go; si fuese por dias festivos ó con ex
clusión de ellos, se entenderán los de 
precepto en que no se puede trabajar, 
considerándose únicamente dias festi
vos aquellos que eran tales eu la épo
ca de la concesión ó del contrato.

La aplicación de estas disposiciones * 
y los pormenores sobre el modo y tiem- ; 
po del disfrute del agua, se encomien- ¡ 

1 dan á los reglamentos administrativos ■ 
ó a las Ordenanzas de las comunida- ■ 
des de regantes de que trata el arti-
culo 12.concesión de aguas, tendrá el poseedor . culo 12.

de aquellos derechos la obligación de | Art. 156. 
acreditarlos en la forma y tiempo que ' *
señalen los reglamentos. Si procediese 
la expropiación forzosa, se llevará, 
á cabo, prévia la correspóudieute in
demnización. 

Art. 149.

i

Las autorizaciones para
hacer estudios de todo aprochamieuto
de aguas, se sujetarán á lo que pres
cribe el art. 157 de la ley general de

, obras públicas.
¡ Art. 157. Las concesiones de apro- 

E1 que durante 20 años vechamientos especiales de aguas

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA. Se c c ió n t e r c e r a . sus tierras las aguas pluviales que nistro de Fomento.
oprocechamicnio de las aguas públi- j Del aprotechamienlo de las aguas públi- 

fis yaca el abastecimiento de poblaciones, i cas para el abastecimiento de ferro-car- i 
( \rt. 164. Unicamente cuando el nlcs.
caudal normal de agua que disfrute i #Art. 172. Las empresas de ferro- : 
una población no llegase á 50 litros ■ carriles podrán aprovechar, con auto- 
ai día Por habitante, de ellos 2 > po- j rizacion competente, las aguas públi- 
tables. podrá concedérsele de la des- í cas que sean necesarias para el servi- 
tinada á otros aprovechamientos; y ció de los mismos. Concederá la autori- 
nrévia la correspondiente indemniza- zacion el Gobernador de la provincia । de éxpedito el curso de la cantidad que 
cion la cantidad que falte para com- ¡ cuando el gasto de agua no hubiese de ■ do antímin anrnvpehahan pIIh s  
pletar aquella dotación. , I exederde 50 metros cúbicos al dia; pa-:
r Art. 165. Si la población necesi- : 
tada de aguas potables disfrutase ya 
de un caudal de las no potables, pero I 
aplicables á otros usos públicos y do- I 
niésticos, podrán completársele, pré
via la correspondiente indemnización 
cuando proceda 20 litros diarios de 
las primeras por cada habitante, aun
que esta cantidad, agrególa á la no 
potable, exceda de los 5 ) Ijtros fija
dos en el artículo anterior.

descienden por una rambla ó barranco, 
ú otro cáuce semejante de dominio pú
blico, podrán oponerse á que los due- ' 
ños de prédios superiores les priven de 
este aprovechamiento. Pero si sola
mente hubiesen aprovechado parte 
del agua, no podrán impedir que otros 
utilicen la restante, siempre que que-

de antiguo aprovechaban ellos.

sarillo de esta cantidad, resolverá el 
Ministro de Fomento.

Si las aguas estuviesen destinadas 
de antemano á otros aprovechamientos, 
deberá proceder la expropiación con

Art. 180. Lo dispuesto en los ar
tículos que preceden respecto de 
aguas pluviales es aplicable á la de 
manantiales discontinuos que sólo

Tambien autorizarán los Goberna
dores de provincia la reconstrucción 
de las presas antiguas destinadas á 
riegos ú otros usos. Cuando las obras 
que hayan de ejecutarse en las presas 
sean de conservación ó nueva repara
ción, y no alteren las condiciones del 
aprovechamiento, podrán llevarse á 
cabo sin prévia autorización, pero dan
do de ello conocimiento al Gobernador 
de la provincia.

Art. 187. Los Gobernadores de 
provincia no podrán hacer más que 
una sola concesión en unas mismas

fluyen en épocas de abundancia de llu- obras de toma, de las cuales forma 
parte la presa.vias.

Art. 181. Cuando se intente cons- Art. 188. Las concesiones de aguas

Ait. 166. Si el ag -a para el abas
tecimiento de una población se toma 
directamente de un rio, cuyo caudal 
tenga propietario ó propietarios, debe
rá indemnizarse previamente á aque
llos á (juienes se prive de aprovecha
mientos legítimamente adquiridos.

Art. 167. No se decreta á la em- 
jenacioh forzosa de aguas de propied >d 
parlicular para el abastecimiento de 
una población, súio cuando por el Mi
nistro deFoineáto se h «ya dee,Parado, 
eu vista de los estudios practicados 
al ef oto, que no hay aguas públicas 
que puedan ser racionalmente aplica
das al mismo objeto.

Art. 168. No obstante lo dispuesto 
en los artículos anteriores, el Gober
nador de la provincia podrá en épo-

arreglo a lo dispuesto en el art. 161. . _
Art. 173. Para el mismo objeto truir presas ó azudes permamentes hechas individual ó colectivamente á 

podrán las empresas, con la autoriza-; de fábrica, á fin de aprovechar en el los propietarias de las tierras para el 
clon que prescribe el art. 25 de esta riego las aguas pluviales ó los manan- r
ley, abrir pozos ordinarios, norias ó diales discontinuos que corran por los 
galerías, asi como también perforar po- cauces públicos será necesaria la auto- 
zos artesianos en terrenos de dominio rizacion del Gobernador de la provin

riego de estas serán á perpetuidad. Las

público ó del común; y ruando fuesen cia, previo expediente, 
de propiedad privada, prévio perm so | 
de su dueño y en su caso del G borna-
dor de la provincia.

Ar 174 Cu nid-i lus ferro-carriles 
atraviesen terrenas de reg ulie en qu * 
el apruVerh imieuto del agua sea iuhe- , 
rente, al d nninio de la tierra, las em
presas tendrán derech > á lomar, en 
los puntos mas con venientes p ira el 
servicio d -I ferro carril, la cantidad de 
agua correspondiente ai terreno que 
luyan ocupado y pagado, que laudo 
obligadas á satisfacer en la misma pro
porción el cánon de regadío o sufragar 
los gastos ordinarios de acequia según 
los casos.

Art. 175. A falta, ó por insufi-
ciencia de los medios autorizados en 
los artículos anteriores, tendrán dere

Art. 182. Para construir pantanos
á recoger y conservar

aguas pluviales ó pú!>li -as, se necesi
ta autóriz H-iun del Ministro de Fo- 
m-rnto ó d- l G b um id t  d ■ la provin
cia, con arreglo a la ley de O -ras píi-

cas de extraordinaria sequía, y oida
la Comisión provincial, acordar la ex- ,
propiacion temporal de agua necesaria cho las empresas de forro-carriles, pa
para el abastecimiento de una po- 
bVadon, mediante la indemnización

ra el exclusivo servicio de estos, al

correspondiente en favor del parti
cular.

Art. 169. Cuando la concesión se 
otorgue á favor de una empresa parti
cular, y en el caso de que la población 
que se ha de abastecer no tuviese los 
20 litros de agua potable por habitan- 
^que expresa el art. 164, se fijará en 

misma concesión la tarifa de precios 
Que puedan percibirse por suministro 
del agua y tubería.

Art. 170. Las concesiones de que 
uabia el artículo anterior serán tempo- 
ales. y su duración no podrá exceder 
e 99 años; trascurridos los cuales 

quedüváu todas las obras, así como la 
uhería, en favor del común de vecinos. 

Pero con la obligación por parte del
511 tú amiento de respetar los contra- 

os entre la empresa y los particulares 
P^ia el suministro del agua á domi
cilio. °

Art- 171. a los Ayuntamientos 
Responde formar los reglamentos 

Para el régimen y distribución de 
as aguas en d interior de las po- 
acmnes, con sujeción á las disposi- 
unes generales administrativas. La 

ujmamón de estos reglamentos de- 
to slemPre anterior al otorgamien- 
arr 6 i de que tratan los
en lt U .0R anteriores. Una vez h^cha la 

.n(‘esmn, sólo podrán alterarse los re
» amentos de común acuerdo entreoí 
^untamiento y el concesioi.ario. 
el\r .° no hubiere acuerdo, resolverá 

úuistro de Fomento.

agua necesaria que siendo de dominio 
particular no esté distinada a usos do
mésticos, y en tales casos se aplicará 
la ley de expropiación forzosa.

Se c c ió n c u a r t a .
Del aprouech'imiento de las aguas públi 

cas p-ira riegos.
Art. 176. Los dueños de prédios 

contiguos á vias públicas podrán reco
ger las aguas pluviales que por ellas 
discurran, y aprovecharlas en el riego 
de sus prédios, con sujeccion á lo que 
dispongan las Ordenanzas de conser- . 
vacien y policía de las mismas vías

Art. 177. Los dueños de prédios : 
lindantes con cáuces públicos de cau
dal no continuo, como ramblas, rieras, 
barrancos ú otros semejantes de domi
nio público, pueden aprovechar en su 
regadío las aguas pluviales que por 
ellos discurran, y construir al efecto, 
sin necesidad de autorización, maleco
nes de tierra y piedra suelta ó presas 1 
móviles ó automóviles.

Art. 178. Cuando estos malecones ó 
presas puedan producir inundaciones, 
ó causar cualquier otro perjuicio al pú
blico, el Alcalde, de oficio ó por ins
tancia de parte, comprobado el peli
gro, mandará al que los construyó que 
los modifique en cuanto sea necesario 
para desvanecer todo terror, ó si fuese 
preciso, que los destruya. Si amenaza
ran causar perjuicioá los particulares, 1 
podrán e«1os reclamar á tiempo ante la 
Autoridad local; y si el perjuicio se 
realiza, tendrán expedito su derecho 
ante los tribunales de justicia.

blioas y reglamento liara su ejecu
ción.

Art. 183. Si estas obras fuesen 
declaradas de ulilida I pública, podrán 
ser expropiados, prévia la correspon
diente indemnizicion, los que tuvie
sen derecho adquirido á aprovechar 
en su curso inferior las aguas que ha
yan de ser detenidas y acopiadas en 
el pantano, cuando el caudal de este 
ú otras circustancias no consientan 
sostener aquellos aprovechamientos 
en las mismas condiciones en que ve
nían existiendo.

Cuando esto pueda verificarse, se 
respetarán dichos aprovechamientos, 
indemnizando á los que á ellos tengan 
derecho por los daños qne les ocasione 
su interrupción por causa de la ejecu
ción de las obras del pantano.

Art. 18k En los rios navegables, 
los ribereños podrán en sus respecti
vas márgenes establecer libremente 
bombas ó cualquier otro artificio des
tinado á extraer las aguas necesarias

que se hicieren á Sociedades ó empre
sas para regar tierras ajenas median
te el cobro de un cánon serán por un 
plazo que no escoda de 99 años, tras
currido el cual las tierras quedarán 
libres del pago del cánon, y pasará á 
la comunidad de regantes el dominio 
c lectivo dedas p-esas, acequí is y de
más obras exclusivamente precisas 
para los riegos.

Art. 189. Al solicitar las conce
siones de que tratan los artím'os an
teriores, se acompañara:

1 ° El proyecto de las obpa®, com
puesto de planos, niouioria explicati
va, condiciones y presupuesto de 
gastos.

2 .° Si la solicitud fuese individual, 
justificación de estar poseyendo el pe
ticionario como dueño las tierras que 
intente regar.

3 .a Si fuese colectiva, la confor
midad de la mayoría de los propieta
rios de las tierras regables, computada 
por la extencion superficial que cada 
uno represente.

4 .° Si fuere por Sociedad ó empre
sario, las tarifas del cánon que en fru
tos ó en dinero deban pagar las tier
ras que hayan de regarse.

Art. 190. Cuando existan aprove
chamientos en uso de un derecho re
conocido y valedero, solamente cabrá 
nueva concesión en el caso de que del
aforo de las aguas en años ordinarios 

' resultase sobrante el caudal que se so- । licite, después de cubiertos completa-
para el riego de sus propiedades limí
trofes, siempre que no causen perjui- . , . . . .

" los demas - mente los aprovechamientos existentes, 
i Hecho el aforo, se tendrá en cuenta, 
' para determinar la cantidad de agua 
necesaria, la época propia de los rie-

cios á la navegación. En 
rios públicos será necesaria 
zacion del Gobernador de la

Si en cualquiera do los

la autori- 
provineia. 
casos del 

hacerse lapárrafo anterior hubiera de
extracción del agua funcionando el
vapor como fuerza motriz, la autoriza
ción del Gobernador recaerá en virtud 
de expediente instruido, dándose pu
blicidad en el Boletín oficial y au
diencia á los interesados.

Art. 185. Es necesaria autoriza
ción del Ministro de Fomento para el 
aprovechamiento de aguas públicas 
con destino á riegos, cuya derivación 
ó toma deba verificarse por medio de 
presas, azudes ú otra obra permanente 
construida en los rios, barrancos, ar 
rovos y cualquiera otra clase de cor
rientes naturales continuas, siempre 
que hayan de derivarse más de 100 
litros de agua por segundo.

Art. 186. Si la cantidad de agua 
que ha de derivarse ó distraerse de su 
corriente natural no excediese de 100
litros por segundo, hará la concesión 
el Goberna lor de la provincia, prévio 

Art. 179. Los que "durante 20 años el oportuno expediente, pudmndo el 
hubiesen aprovechado para el riego de . peticionario recurrir en alzada al Mi-

gos, según terrenos, cultivos y exten
sión regable. En años de escasez no 
podrán tomar el agua los nuevos con
cesionarios mientras no estén cubier
tas todas las necesidades de los usua
rios antiguos.

Art. 191. No será necesario el aforo 
de las aguas ostiales para otorgar con
cesiones de las invernales, primavera
les y torrenciales que no estuviesen 
estacional ó accidentalmente aprove
chadas en terrenos inferiores, siempre 
que la derivación se establezca á la al
tura ó nivel conveniente, y se adopten 
las precauciones necesarias para evi
tar perjuv'ios ó abusos.

Art. 192 Cuando' corriendo las 
aguas públicas de un rio, en todo ó en 
parte, por debajo de la superficie de su 
suelo, imperceptibles á la vista, se 
const uyan malecones ó se empleen 
otros medios para elevar su nivel has
ta hacerlas aplicables al riego ú otros 
usos, este resultado se considerará, pa
ra los efectos de la presente ley, como

É
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un alumbramiento del agua convertí 
da en utilizable.

Los regantes ó industriales inferior- 
mente situados, que por prescripción ó 
por concesión del Ministerio de Fomen
to, hubiesen adquirido legítimo título 
al uso y aprovechamiento de aquellas 
aguas, que se trata de hacer reapare
cer artificialmente á la superficie, ten
drán derecho á reclamar y á oponesre 
al nuevo alumbramiento superior, en 
cuanto hubiese de ocasionarles perjui
cio.

Art. 193. Los molinos y otros es 
tablecimientos industriales que resul
taren perjudicados por la desviación 
de las aguas de un rio ó arroyo, 
concedida con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley, recibirán en todo 
caso, del concesionario de la nueva 
obra, la indemnización correspondien
te. Esta consistirá en el importe del 
perjuicio por convenio entre las par
tes; mas si no hubiese avenencia, se 
procederá á la expropiación por cau
sa de utilidad pública, préviu el opor
tuno expediente.

Art. 194. Las empresas de canales 
de riego gozaran:

l.° De la facultad de abrir canto
ras, recoger piedra suelta, construir 
hornos de cal, yeso y ladrillo, y de
positar ef ct"S ó ■ str.bb'cer talleres p.*- 
ra '.a elaboración de materiales en lo^
terrenos contiguos a las obras. Si es- * 
tos terrenos fueren públicos ó de apro-, 
vechamiento común, usaran las em- i 
presas de aquellas facultades con ar
reglo á sus necesidades; mas si fue
sen de propiedad privada, se enten
derán préviamente con el dueño ó su 
representante por medio del Alcalde, 
y afianzarán competentemente la in
demnización de los daños y perjuicios 
que pudieran irrogar.

2.° De la exención de los derechos 
que devenguen las traslaciones de 
dominio, ocurridas en virtud de la ley 
de expropiación.

3.8 De la exención de toda contri
bución á los capitales que se inviertan 
en sus obras.

4.° En los pueblos en cuyos tér
minos se hiciese la construcción, los 
dependientes y operarios de la em
presa tendrán derecho á las lenas, 
pastos para los ganados de trasporte 
empleados en los trabijos, y las de
mas ventajas que disfruten los ve
cinos. .

Las concesiones, con subvención del 
Estado, de la provincia ó del Muni
cipio, serán siempre objeto de pública 
subasta, con arreglo á lo que dispo
ne la ley general de Obras públicas.

Art. 195. Durante los 10 primeros 
años se computará á los terrenos re
ducidos á riego la misma renta im
ponible que tenían asignada en el úl
timo amillaramiento en que fueron 
consideradas como de secano, y con 
arreglo arreglo á ella satisfarán las 
contribuciones é impuestos.

Art. 196. Será obligación de las 
empresas conservar las obras en buen 
estado durante el tiempo de la con
cesión. Si estas se utilizaran para el 
riego, dejarán las tierras de satisfa
cer el canon establecido mientras ca
rezcan del agua estipulada, y el Mi-
nistro de Fomento fijará un plazo para
la reconstrucción ó reparación. Tras- de autorización, concesión, cédula ú 
currido este plazo sin haber cumplido otro título especial que no hubiesen

•• ■' terminado sus obras á la publicación Del aprooerhaA'Ciiio de las aguas publi-el concesionario, á no mediar fuer-
za mayor, en cuyo caso podrí podro I de la presente ley, podrin optar á los 
prorogársele, se declarará caducada la I beneficios de la misma. Para otorgar- 
concesion. ¡ los será precisa una ley, cuyo pro-

cas -tara barca* de p iso, pae iles y 
eilaMecum-iUo; indislridles.

Las condiciones déla caducidad se
rán las marcadas en la ley general 
de Obras públicas para casos análogos, 
con arreglo á las prescripciones del 
reglamento de la presente ley.

Art. 197. Tanto en las concesiones 
colectivas otorgadas á propietarios, co
mo en las hechas á empresas ó So
ciedades, todos los terrenos compren
didos en el plano general aprobado 
de los que puedan recibir riego, que
dan sujetos, aun cuando sus dueños 
lo rehúsen, al pago del cánon ó pen
sión que se establezca, luego que sea 
aceptada por la mayoría de los pro
pietarios interesados, computado en la 
forma que se determina en el número 
3.° del art. 189.

Las empresas tendrán en este caso 
derecho de adquirir los terrenos cuyos 
dueños rehúsen el abono de cánon por

yecto presentará á las Cortes el Mi
nistro de Fomento, cuando del expe
diente, préviamente instruido, resulte 
la conveniencia pública de conceder 
los expresados beneficios.

Art. 203. Para el aprovechamien
to de las aguas públicas, sobrantes de 
riegos ó procedentes de filtraciones 
ó escorrentias, así como para las de 
drenaje, se observará donde no hubie
se establecido un régimen especial, 
lo dispuesto en los artículos 5.° al 11 
y siguientes sobre aprovechamiento de 
aguas sobrantes de dominio parti
cular.

Art. 204. En interés general del 
mejor aprovechamiento de las aguas, 
dispondrá el Ministro de Fomento que 
se proceda al reconocimiento de los 
ríos existentes, con la mira de al
canzar que ningún regante desper-

y con la de evitar que las aguas tor-

el valor en secano, con sujeción á las dicie el agua de su dotación, que pu- 
prescripciones de la ley y reglamento í diera servir á otro necesitado de ella, 
de expropiación forzosa. nnn ,a a° n.^nac ía c -

Si la empresa no adquiriese las ' 
tierras, el propietario que no las rie

renciales se precipiren improductiva 
y aun nocivamente en el mar, cuan
do otras comarcas las desean y pidangue estará exento de pagar el cánon. i 

Art. 198. A las Compinías ó em
presas que tomen á su cargo la cons
trucción de canales de ri-'go y pan
tanos, además del cánon quí han de 
satisfacer los regantes pira el pago 
le intereses y amortización del ca- > 
nital invertido en las obras, se les 1 
po irá conceder por via de auxilio du
rante un período de emeo á diez años 
el importe del aumento de contribu
ción que se ha de imponer á los due
ños de las tierras después de los diez 
primeros años en que sean regadas. 
L1 mismo auxilio se podrá conceder 
a las asociaciones de propietarios que 
lleven á cabo colectivamente la cons
trucción de canales y pantanos para 
riego de sus propias tierras.

Las concesiones que tengan este au
xilio solo podrán otorgarse mediante 
una ley, concediéndose las demás en 
virtud ‘de un R -al decreto, según lo 
dispuesto en el artículo 147 de esta 
ley de acuerdo con lo que previene 
la general de Obras públicas.

Art. 199. Se declaran comprendi
dos en la exención del impuesto so
bre primera traslación de dominio, la 
de los terrenos que hayan de regar
se conforme á las prescripciones de 
esta ley.

Art. 200. Quedan declaradas de 
utilidad pública, para ios efectos de 
la ley de expropiación forzosa, las 
obras necesarias para el aprovecha
miento de aguas públicas en riego, 
siempre que el volúmen de estas ex
ceda de 200 litros por segundo.

Art. 201. Si las Diputaciones pro
vinciales, Sindicatos, Ayuntamientos, 
Compañías nacionales ó extranjeras ó 
personas particulares, acudiesen al Mi
nisterio de Fomento pidiendo que se 
estudie el proyecto de un canal ó 
pantano de riego por el Estado, se 
accederá á la instancia cuando no lo 
impida el servicio público y siempre 
que los solicitantes se comprometan 
a satisfacer los gastos de dichos es

para el riego y aprovechamientos es- 
tacn,nales, sin menoscabo de derechos 
adquiridos.

Se c c ió n q u in t a .
Del aprovechain enb> d lis aguas públi

cas par<i cuiales d* mnegaijian.
1 Art. 205. La autorización á una 
sociedad ó empresa pirúbmlar para ca
nalizar un rio con obj ú-o do hacerle 
navegable, ó para construir un canal 
de navegación, se otorgará siempre 
por una ley, en la que se determinara 
si la obra ha de ser auxiliada con 
fundos del Estado, y se establecerán 
lasdemis condiciones de la concesión.

tudios, conforme á lo que se prefije 
en el reglamento de esta ley.

Los dueños, Sociedades,Art. 202.
Corporaciones ó Sindicatos de canales 
ó acequias ya existentes en en virtud 

bles ni flotables los dueños de ambas 
márgenes podrán establecer barcas de 
paso, prévia autorización del Alcalde 
ó puentes de madera, destinados al 
servicio público, prévia autorización 
del Gobernador de la provincia, qmeu 
fijará su emplazamiento, las tarifas y 
las demas condiciones necesarias para 
que su construcción y servicio ofrezcan 
á los transecueutes la debida sega- 
ridad.

Art. 211. El que quiera establecer 
en los rios meramente flotables, barcas 
de paso ó puentes para poner en comn. 
nicasion pública caminos rurales, ó 
barcas de paso en caminos vecinales 
que carezcan de puentes, solicitará la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia, expresando el punto en quein- 
tente colocarlos, sus dimensiones k 
sistema y acompañando las tarifas de 
pasaje y servicio. El Gobernador con
cederá la autorización en los términos 
prescritos en el articulo anterior, cui
dando ademas que no se embarace el 
servicio de flotación. La concesión de 
pu-mtis que enlacen trozos de caminos 

i vecinales en los rios in -ramente fl úa- 
: bies se hara con sujeción a la ley de
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Art. 206. La duración de estas 
concesiones no podrá exceder de 99 
años; pasados los cuales entrará el Es
tado en el libre y completo disfrute 
de las obras y del material de explo
tación, con arreglo á las condiciones 
establecidas en la concesión.

Exceptúanse. según la regla gene
ral, los saltos de agua utiliz idos y lo< 
edificios construidos para estableci
mientos industriales, que quedarán de 
propiedad y libre disposición de los 
concesionarios.

Art. 297. Pasados los 10 primeros 
años de hallarse en explotación un 
canal, y en lo sucesivo de 10 en 10 
años, se procederá á la revisión de las 
tarifas

Art. 208. Las empresas podrán en 
cualquier tiempo reducir los precios 
de las tarifas, poniéndolo en conoci
miento del Gobierno. En esto caso, lo 
mismo que en los del artículo ante
rior, se anunciarán al público, con tres 
meses al ménos de anticipación, las al
teraciones que se hicieren.

Art. 209. Será obligación de los 
concesionarios conservar en buen esta
do las obras, asi como el servicio de 
explotación, si estuviese á su cargo.

Cuando por faltar al cumplimiento 
de este deber se imposibilitase la nave
gación; el Gobierno fijará un plazo pa
ra reparación de las obras ó reposición 
del material; y trascurido que sea sin 
haberse consegdido el objeto, declara
rá cadudada la concesión y anunciará 
nueva subasta, que tendrá lugar en 
los términos prescritos para los canales 
de riego en el art. 196.

Se c c ió n s e x t a .

Carreteras dñ 4 de Mayo 1877.
Art. 212. R ispéelo de os ríos na

vegables, solo el Ministro de Fomento 
po Ira cunee ler aumriz teion p ira esta
blecer barcas de paso ó puentes fio- 
tintes p ira uso público. Ai otorgar la 
concesión se fij irán las tarifis de pasa
je y las demás con liciones requeridas - 
para el servicio de la navegación y fio- 
tacion, asi como para la seguridad ¿ 
los transeueutes.

Art. 213. Las concesiones á qn» 
se refieren los artículos anteriores sólo 
dan d recho á íudeinniz icion del va- l 
lor de la obra, cuando el Gobierno ne- | 
cesite hicer uso de ella en beneficio ' 
del interés general.

Art. 214. Dichas concesiones no I 
obstarán para que el Ministro de Fo- 8 
mentó pueda disponer el establecí- | 
miento de barcas de paso y puentes | 
dotantes ó fijos, siempre que lo consi
dere conveniente para el servicio pú
blico.

Cuando este nuevo medio de tránsi
to dificulte ó imposibilite material
mente el uso de una barca ó puente 
de propiedad particular, se indemni- j 
zará al dueño del valor de la obra, á 
no ser que la propiedad esté fundada 
en títulos de derecho civil, en cuyo 
caso se le aplicara la ley de expropia' 
ciou forzosa por causa de utilidad p1' 
blica.

Art. 215. En los ríos no navega 
bles ni flotables el dueño de ambas 
márgenes, puede establecer líbreme11' 
te cualquier artificio, míquina é i0' 
dustria que no ocasione la desviaci011 
de las aguas de su curso natural. Si60' 
do solamente dueño de una má^pn’ 
no podrá pasar del medio del caU06, 
En uno y otro caso deberá plantear?a 
establecimiento sin entorpecer el lik1® 
curso de las aguas, ni perjudicar 
préd os limítrofes, regadíos é ilU 
trias establecidas, inclusa la 
pesca. I

Art. 216. La autorización Pa^a 
tableceren los rios navegable^ 
bles cualesquiera aparatos ó luecdin^ I 
mos florantes hayan ó xno de 
el movimiento a otros fijos en ,iena’ 
concederá por el Gobernador d1 la pi 
vincia, prévia la instrucción d*3 
diente, en que se oiga á l,,s 
ambas márgenes y a los de esta > 
mientes industriales inmedíatamArt. 210. En los ríos no navega-

ar 
tu 
le 
ce 
á 
Si 
d 
d 
ti

si 
d 
d 
c 
c
1

i

M.C.D. 2022



acreditándose además las cesión, sin derecho á indemnización 
tc.LX— -’o ú alguna.
ser'eí solicitante dueño déla Art. 221. Los que aprovechen el 

/reren donde deban amarrarse los bar- ¡ agua como fuerza motriz en mecanis-
haber obtenido permiso de quien í mos ó establecimientos industriales si- 

c0?jU ; tuados dentro de los ríos ó en sus ri-
10 9^’ No ofrecer obstáculos á la na-; beras ó márgenes, estarán exentos del

aCion ó flotación. I pago de contribuciones durante los pn-
^e^rt 217. En las concesiones de 1 meros anos.

habla el articulo anterior se enten-; ,queiiduia 11 u. , Se c c ió n s é t ima .
si la alteración de las cor- i Delapror,echamiento dé las aguas piM- 

rientes ocasionada por los establecí- ¡ 
mientos flotantes produjece daño á los ;
ribereños, será de cuenta del concesio-

inferiores, . .
circunstancias siguientes:

nario la subsanacion. .
2/ Si por cualquiera cuasa relati

va al rio ó á la navegación ó flotación 
resultase indispensable la desaparición 
del establecimiento flotante, podrá 
anularse la concesión, sin derecho del 
concesionario á indemnización alguna. 
Pero, en el expediente que se instru
ya deberá ser oida la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, pa
ra la declaración de que se está en el 
caso á que este párrafo se refiere.

•3.° Si por cualquier otra causa de 
utilidad pública hubiese necesidad de 
suprimir algún mecanismo de esta cla
se, serán indemnizados sus dueños con 
arreglo á la ley de expropiación, con 
tal que hayan sido establecidos legal- 
mente y estuviesrn en uso constante.
Se entenderá que no están en uso cons
tante , cuando hubiesen trascurrido 
dos años continuos sin tenerle.
Ltrt. 218. Tanto en los ríos nave

gables ó flotables como en los que no 
lo sean, compete al Gobernador de la 
provincia conceder la autorización para 
el establecimiento de molinos ú otros 
artefactos indusriales en edificios si
tuados cerca de las orillas, á los cua
les se conduzca por cacera el agua ne
cesaria y que después se reincorpore 
á la comente del rio. En ningún caso 
se concederá esta autorización perju
dicándose á la navegación ó flotación 
de los ríos y establecimientos indus
triales existentes.

Para obtener la autorización á que 
se refiere este artículo es requisito in
dispensable de quien lo solicite, ser 
dueño del terreno donde pretenda 
construir el edificio para el artefacto, 

i ó estar autorizado para ello de quien 
lo sea. '

estableci-219. Cuando un .
diento industrial comunique á las 
aguas sustancias y propiedades noci
Vas á la salubridad ó á la vegetación 
^oberaudor de la provincia dispon- 
arú que se haga un reconocimiento fa- 
cuitativo, y si resultare cierto el per- 
JU1^ÍO; mandará que se suspenda el 
trabajo industrial hasta que sus due- 
tjos adopten <q oportuno remedio. Los 
^chos y gastos del reconocimiento 

satisfechQS por el que hubiere 
a,'Ja queja, si resultare infundada, 

- eu otro caso por el dueño del esta- 
wecimiento.

Cuando el dueño ó dueños, en el 
erminode seis meses, no hubiesen 
úoptado el oportuno remedio, se en- 
mtenderá que renuncian á continuar 

explotación de su industria.
Veh^‘ 220- Las concesiones de apro- 
p cmiyntos de aguas públicas para 

yilecimientos industriales se otor- 
wáp a perpetuidad y á condición de 

si en cualquier tiempo las aguas 
g^^iriesen propiedades nocivas á la 

, .''bi'idad ó vegetación por causa de la
se iUs^a Para Que fueron concedidas, 

(eelarará la caducidad de la con-

agua ántes ó después que los de la co
munidad, y formen por sí solos un coto 
ó pago sin solución de continuidad.

Art. 230. Toda comunidad tendrá 
un sindicato elegido por ella y encar
gado de la ejecución de las Ordenan
zas y de los acuerdos de la misma co
munidad.

Art. 231. Las comunidades de re
gantes formarán las Ordenanzas de

9
hubiese contribuido á sufragar pre- 
porcionalmente los gastos.

Art. 235. Para aprovechar en el 
movimiento de mecanismos fijos la 
fuerza motriz de las aguas que dis
curren por un canal ó acequia propia 
de una comunidad de regantes, será 
necesario.el permiso de estos. Al efec
to se reunirán en junta general y de
cidirá la mayoría de los asistentes,

cas para videros y maderos de peces.
Art. 222. Los gobernadores de 

provincias podrán conceder aprovecha
mientos de aguas públicas para for

riego con arreglo á las bases estable- computados los votos por la propie- 
cidas en la ley, sometiéndolas á la | dad que cada uno represente. De su 
aprobación del Gobierno, quien no po- negativa cabrá recurso ante el Go- 
drá negarla ni introducir variaciones | bernador de la provincia, quien, 
sin oir sobre ello al Consejo de Estado, ¡oyendo á los regantes, al Ingeniero 

-as cara for- Las a-uas públicas destinadas á Jefe de Caminos, Canales y Puertos de 6 estanque” ap^vechtmienL colectivos que hasta la provincia, á la Junta provincia
_ _7 r . j • i____ rio a rmn.n tut ü inriuRtriíi v 1 comerciode Agricultura, Industria y Comercio 

y á la Comisión permanente de la Di
putación provincial, podrá conceder 
el aprovechamiento, siempre que no 
cause perjuicio al riego ni á otras in
dustrias, á no ser que la comunidad 

1 de regantes quiera aprovechar por sí 
| misma la fuerza motriz, en cuyo caso

Art. 232. El número de los índivi-I tendrá la preferencia, debiendo dar 
; dúos del sindicato y su elección por i principio á las obras dentro del plazo 
ha comunidad de regantes se determi-i de un ano.
ia comuuiqau _ o Art. 236. En los sindicatos habrá

, _ ______ precisamente un Vocal que represente
necial cuidado i las fincas que, por su situación ó poi

’ el orden establecido, sean las ultimas 
en recibir el riego; y cuando las co-

mar lagos, remansos c ------ 7 ,
destinados á viveros y criaderos de pe- ahora hayan tenido un régimen espe- 
ces siempre que no se cause perjuicio 1 cial consignado en sus Ordenanzas, 
á la salubridad ó á otros aprovecha-1 continuarán sujetas al mismo mientras 
mientos inferiores con derechos adqui- la mayoría de los interesados no acuei - 
ridos anteriormente. | de modificarlo, con sujeción á lo pres-

Art. 223. Parala industria deque ' crito en la presente ley, sm perjuicio 
habla el artículo anterior, el peticiona- ; del cumplimiento de lo dispuesto en e 
rio presentará el proyecto completo de articulo 190.
las obras y el título que acredite ser í ‘ 000
dueño del terreno donde hayan de cons-
truirse, ó haber obtenido el consentí- 1------------7- - ,
miento de quien lo fuere. El Goberna- nará en sus Ordenanzas, atenmda la ¡ 
dor de la provincia instruirá al efecto extensión de los riegos, según las ace- - 
el oportuno expediente. ! quias que requieran esp—'

Art 224. Los concesionarios de y los pueblos interesados en cada co

K" i ""¿“«i-., o, m-. ««i-- -"Sk  «rcsv •A
podrán, prévio espediente, formar en la? condlclon®s¿a^ ■ br les, directamente interesadas en la
sus canales ó en los terrenos contiguos gibles y se estableceiá el tiempo y ; , dmÍGÍgtracion de sug aglias
que hubiesen adquirido, remansos ó forma de la elección, asi como la d i j todag en el siud¡cato su cor_
estanques para viveros de peces. ; ración de los cargos, que , siempre . - I ‘ diente representación, propor- Art. 225. Las autorizaciones para rán gratuitos y n° po^an rehusars ! .^nd e respecti^
viveros de peces se darán á perpetua- . sm^en ca^o de^eleccion , te 1 aprovP6chamie„to

i por una comunidad para la construc- ! de dichas aguas. Del. propio modo, 
’ cion de presas y acequias, ó para su . cuando el aprovechamiento se haya 
reparación, conservación ó limpia, se-1 concedido á una empresa particular

dad.
T1TULO V.

CAPÍTULO XIII. 
De la policía de las aguas.

Art. 226. La policía de las agua8 
públicas y sus cálices naturales, ribe
ras y zonas de servidumbre, estará á 
cargo de la Administración y la ejer
cerá el Ministro de Fomento, dictan
do las disposiciones necesarias para el 
buen orden en el uso y aprovecha
miento de aquellas.

Art. 227. Respecto á las de do
minio privado, la Administración se 
limitirá á ejercer sobre ellas la vigilan
cia necesaria, para que no puedan 
afectar á la salubridad pública ni á la 
seguridad de las personas y bienes.

CAPITULO XIII.
De la comunidad de regantes y sus sindi

catos, y de los Jurados de riego.

Se c c ió n pr ime r a .
Déla comunidad de regantes y sus sindi- 

• calos.
Art. 228. En los aprovechamien

tos colectivos de aguas públicas para 
riegos, se formará necesariamente una 
comunidad de regantes, sujeta al régi
men de sus Ordenanzas:

l.° Cuando el número de aquellos 
llegue á 20, y no baje de 200 el de 
hectáreas regables. , ,

2.° Cuando á juicio del Goberna
dor de la provincia lo exigiesen los in
tereses locales de la agricultura.

Fuera de estos casos, quederá á vo
luntad de la mayoría de los regantes 
la formación de la comunidad.

Art. 229. No están obligados á for
mar parte de la comunidad, no obstan
te lo dispuesto en el artículo anterior, 
y podran separarse de ella y cons
tituir otra nueva en su caso, los re
gantes cuyas heredades tomen el

reparación, conservación ó limpia, se-; 
rán sufragados por los regantes en 
equitativa proporción. ,

Los nuevos regantes que no hubie
sen contribuido al pago de las presas
ó acequias construidas por una comu
nidad, sufrirán en beneficio de esta un 
recargo, concertado en términos razo
nables.

Cuande uuo ó mas regantes de una 
comunidad obtuvieren el competente 
permiso para hacer de su cuenta obras 
en la presa ó acequias, con el fin de 
aumentar el caudal de las aguas, ha
biéndose negado á contribuir los de
mas regantes, estos no tendrán dere
cho á mayor cantidad de agua que la 
que anteriormente disfrutaban. El au
mento obtenido será de libre disposi
ción de los que hubiesen costeado las 
obras, y en su consecuencia se arre
glarán los turnos de riego, para que 
sean respetados los derechos adquiri
dos. ,,

Si alguna persoua pretendiese con
ducir aguas á cualquiera localidad 
aprovechándose de las presas ó ace
quias de una comunidad de regantes, 
se entenderá y ajustará con ella lo 
mismo que lo haría un particular.

Art. 234. En los regadíos hoy exis
tentes y regidos por reglas, ya escri
tas, ya consuetudinarias, de una co- 
munided de regantes, ninguno será 
perjudicado ni menoscabado en el 
disfrute del agua de su dotación y 
uso por la introducción de cualquier 
novedad en la cantidad, aprovecha
miento ó distribución de las aguas en ----- . . .
el término regable. Pero tampoco ten- ante los Gobernadores de provincia, 
drá derecho á ningún aumento si se ¡ según los casos. .... ,

! acrecentase el caudal por esfuerzos de I Art. 238. Lada sindicato elegirá 
1 la comunidad de los mismos regantes , de entre sus A ocales un Presidente y 
* ó de alguno de ellos, á ménos que él) Vicepresidente, con las atnbucione

el concesionario será Vocal nato del 
sindicato.

Art. 237. El reglamento para el 
sindicato lo formará la comunidad. 
Serán atribuciones del sindicato:

1 .a Vigilar los intereses de la co
munidad, promover su desarrollo y 
defender sus derechos.

2 .a Dictar las disposiciones conve
nientes para la mejor distribución de 
las a^uas, respetando los derechos ad
quiridos y las costumbres locales.

3/ Nombrar y'separar sus em
pleados en la forma que establezca el 
reglamento.

4/ Formar los presupuestos y re
partos y censurar las cuentas, some
tiendo unos y otras á la aprobación de 
la junta general de la comunidad.

5 a Proponer á las Juntas las Or
denanzas y el reglamento, ó cualquie
ra alteración que considerase útil in
troducir en lo existente. ,

6 .a Establecer los turnos rigurosos 
de ao-ua concillando los intereses de 
los diversos cultivos entre los regan
tes y cuidando de que en los anos de 
escasez se distribuya del modo más 
conveniente para los propios intereses.

7 a Todas las que le concedan las 
Ordenanzas de la comunidad ó el re
o-lamento especial del mismo sindi-
cato. . . , .

¡ Las resoluciones que adopten los 
: sindicatos de riego dentro de sus Or- 
. denanzas, cuando procedan como de- 
í legados de la Administración, serán 
í reclamables ante los Ayuntamientos ó 
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que establezcan las Ordenanzas y el 
reglamento.

Art. 239. Las comunidades de re
gantes celebrarán juntas generales or
dinarias, en las épocas señaladas en 
las Ordenanzas de riego, y extraordi
narias en los casos que las mismas de
terminen. Estas Ordenanzas fijarán 
las condiciones requeridas para tomar 
parte en las deliberaciones, y el modo 
da computar los votos en proporción á 
la propiedad que representan los inte
resados.

Art. 240. Las juntas generales, á 
las cuales tendrán derecho de asis
tencia todos los regantes de la co
inanidad y los industriales interesa- 
dos, resolverán sobre los asuntos ár- { dades ó al Poder legislativo.
dúos de interés común, que los sin- ; 3.° Resolver definitivamente todas
dicatos y algunos de los concurrentes las cuestiones que se susciten en la
sometan á su decisión.

Art. 241. Cuando en el curso de 
un rio existan varias comunidades y 
sindicatos, podrán formarse por con
venio inútuo uno ó mas sindicatos 
centrales ó comunes, para la defensa 
de los derechos y conservación y fo
mento de los intereses de todos. Se 
compondrá de representantes de las 
comunidades interesadas. bunales respecto á las cuestiones de ley.

Podrá también formarse por dispo- : propiedad y posesión, 
sicion del Ministro de Fomento, y á | Art. 249. 7
propuesta del Gobernador de la provin
cia, siempre que lo exijan los inte
reses de la Agricultura.

El número de los representantes que _____
haya de nombrarse, será proporcional ser así, los peticionarios podrán acu- 
á la extensión de los terrenos roga- i dir al Ministro de Fomento, que dic- 
bles comprendidos en las demarcacio ---- ' • -
nes respectivas.

Se c c ió n s e g u n d a .
De los Jurados de riego.

Art. 242. Además del sindicato, 
habrá en toda comunidad de regan- 
uno ó mas Jurados, según lo exija 
la extensión de los riegos.

Art. 243. Cada Jurado se compon
drá de un Presidente, que será un Yo. _ nocida, ó la publicidad del proyecto y
cal del sindicato, designado por este; | de las resoluciones que acerca de él dic-
y del número de Jurados, tanto pro
pietarios como suplentes, que fije el 
reglamento del sindicato, nombrados 
todos por la comunidad.

Art. 244. Corresponde al Jurado:
l .° Conocer de las cuestiones de 

hecho que se susciten sobre el riego 
entre los interesados en él.

2 .° Imponer á los infractores de 
las Ordenanzas de riego las correccio
nos á que haya lugar con arreglo á 
las mismas.

Art. 245. Los procedimientos del 
Jurado serán públicos y verbales, en 
la forma que determine el reglamento.

trativa ante el Ministro de Fomento, ó 
por la contenciosa, cuando proceda, 

Sus fallos, que serán ejecutivos, se ante las Comisiones provinciales, co
mo Tribunales contencioso-administra-consignarán en un libro, con expre

sión del hecho y de la disposición de 
las Ordenanzas en que se funden.

Art. 246. Las penas que establez
can las Ordenanzas de riegos por in
fracciones ó abusos en el aprovecha
miento de sus aguas, obstrucción de 
las acequias ó de sus boqueras y otros 
excesos, serán pecuniarias y se apli
carán al perjudicado y á los fondos 
de la comunidad, en la forma y pro
porción que las mismas Ordenanzas 
establezcan.

Si el hecho constituyese delito, po
drá ser denunciado por el regante ó 
industrial perjudicado, y por el sin
dicato.

Art. 247. Donde rxistan de anti
guo Jurados de riego, continuarán con 
su actual organización, mientras las 
respectivas comunidades no acuerden

proponer su reforma al Ministro de 
Fomento.

CAPITULO XIV.
De las atribuciones de la Admimslracion.

Art. 248. Corresponde al Ministro 
de Fomento, como encargado de la 
ejecución y aplicación de la presen
te ley.

l.° Dictar los reglamentos é ins
trucciones necesarias al efecto.

2.° Conceder por sí, ó por medio 
de las Autoridades que del mismo de
pendan, los aprovechamientos que son 
objeto de la presente ley, siempre que 
por disposición expresa de esta no cor
responda su concesión á otras Autori-

aplicacion de la presente ley, cuando 
no causen estado las decisiones de sus 
delegados, y salvo los recursos á que 
haya lugar con arreglo á la misma.

4 .° Acordar y ejecutar h demar
cación, apeo y deslinde de cuanto per
tenece al dominio público en virtud 
de las prescripciones de esta ley, sin 
perjuicio de la competencia de los Tri-

Art. 249. Los proyectos para cu
ya aprobación se faculta á los Gober- 
nadores, y ¡as concesiones que les cor
responde otorgar, serán despachados 
en el término de seis meses. De no j

tará la resolución que proceda, antes 
de los cuatro meses de presentada la 
reclamación.

Art. 250. Para el otorgamiento de 
los aprovechamientos que son objeto 
de la presente ley, es requisito indis
pensable, además de lo que en cada ca
da caso prescriba el reglamentóla au
diencia de la persona á cuyos derechos 
puede afectar la concesión si fuere co

te la Administración, cuando aquella 
fuere desconocida, ó la concesión afée
te á intereses colectivos que no consti
tuyan personalidad jurídica ó carez
can de representación legal.

Art. 251. Las providencias dicta
das por la Administración municipal en 
materia de aguas causarán estado si no 
se reclama contra ellas ante el Gober
nador en el plazo de 15 dias.

Las que dicten los gobernadores pro
ducirán el mismo efecto, si no se re
curre contra ellas por la via adminis- 

tivos. En uno y otro caso el recurso de
berá interponerse en el término de un 
mes, contado desde la fecha de la no
tificación administrativa, que se hará 
en debida forma.

Las resoluciones de la Administra
ción central serán reclamables por la 
via contenciosa en los casos que deter
mina la preséntente ley, siempre que 
el recurso se interponga en el plazo 
de tres meses, contados desde la notifi- 
casion administrativa ó publicasion en 
la Gaceta, si no fuere conocido el do
micilio de los interesados, á quienes 
se hará saber lo resuelto por el Centro 
directivo correspondiente ó por el Go
bernador de la provincia.

Art. 252. Contra las providencias 
dictadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en ma-

teria de aguas, no se admitirán inter
dictos por los Tribunales de justicia. 
Unicamente podran estos conocer á 
instancia de parte, cuando en los ca
sos de expropiación forzosa prescritos 
en esta ley no hubiese precedido al de
sahucio la correspondiente indemniza
ción.

CAPÍTUTC XV.
De la competencia de los Tribunales en 

materia de aguas.
Art. 253. Compete á la jurisdic

ción contencioso administrativa cono
cer de los recursos contra las pro vi-

: dencias dictadas por la Administra- 
I cion en materia de aguas en los casos 
¡ siguientes:

1 .° Cuando se declare la caducidad 
de una concesión hecha á particulares 
ó empresas en los términos prescritos 
en la ley general de Obras públicas.

2 .° Cuando por ella se lastimen de- 
j techos adquiridos en virtud de dispo- 
í siciones emanadas de la misma Admi
; nistracion.

3 .° Cuando se imponga á la pro
piedad particular una servidumbre 
forzosa ó alguna limitación ó gravá- í
men en los casos prescritos por esta

4 .° En las cuestiones que susciten 
sobre resarcimientos de daños y per
juicios áconsecuencia délas limitacio
nes y gravámenes de que habla el pár
rafo anterior.

Art. 254. Compete á los Tribuna
les que ejercen la jurisdicción civil el 
conocimiento de las cuestiones rela
tivas:

l.° Al dominio de las aguas públi
cas, y al dominio de las aguas priva
das y de su posesión.

2 .° Al dominio de las playas, ál
veos ó cáuces de los ríos y al dominio 
y posesión de las riberas, sin perjuicio 
de la competencia de la Administra 
cion para demarcar, apear y deslindar 
lo perteneciente al dominio público.

3 .° A lás servidumbres de aguas y 
de paso por las márgenes, fundadas en 
títulos de derecho civil.

4 .° Al derecho de pesca.
Art. 255. Corresponde también á 

los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones suscitadas 
entre particulares sobre preferencia de 
derecho de aprovechamientos, según 
la presente ley:

í.° De las aguas pluviales,
2 .° De las demás aguas fuera de 

sus cáuces naturales, cuando la prefe
rencia se funde en títulos de derecho 
civil.

Art. 256. Compete igualmente á 
los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones relativas á 
daños y perjuicios ocasionados á terce
ro en sus derechos de propiedad parti
cular, cuya enagenacion no sea for
zosa:

l.° Por la apertura de pozos ordi
narios.

2°. Por la apertura de pozos artesia
nos y por la ejecución de obras subter
ráneas.

3 .6 Por toda clase de aprovecha
mientos en favor de particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 257. Todo lo dispuesto en es
ta ley es sin perjuicio de los derechos 
legítimamente adquiridos con anterio
ridad á su publicación, así como del 
dominio privado que tienen los propie
tarios de aguas de acequias y de fuen
tes ó manantiales ,°en virtud del cual 

á esta Dirección es sin disputa uDi° 
do los más importantes y que 
ce atención preferente y exqu,sl| 
vigilancia el que se relaciona con la 
explotación y aplicación cit'ntl 103 
de las aguas miucro-mcdicinale3' 
Afecta en grao manera á Ia salu0 
pública y constituye un elemento d! 
riqueza para el país, cosas ámba 
que imponen el deber de monta 
nuestros establecimientos balneario 
á la altura que requieren los adela 
tos de la ciencia y el objeto human 

las aprovechan, venden ó permutan ¡ tario á que se destinan.

como propiedad particular.
Art. 258. Quedan derogadas tn 

das las leyes, decretos, órdenes y de' 
más dispesicíones que acerca de f 
materia comprendida en la present 
ley se hubiesen dictado con anteriori 
dad á su promulgación y estuviesen 
en contradicción con ella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como 
res y eclesiásticas, de cualquier c/así 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardan, cumplir y ejecutar la ^e, 
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve,- 
Yo el Rey.—El Ministro de Fome¿ 
C. Francisco Queipo de Llano.

Lo que se inserta en este periófe 
oficial para su debida publicidad.

Palma 25 Junio de 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 12.
Orden público.—Los Sres. Alcalded 

de los pueblos de esta provincia, fuer’ 
zas'de la Guardia civil y de órdei I 
público y demás dependientes de mi 
Autoridad procederán á la busca y 
captura de Jaime Pericas (a) el Cojó 
y su hermano Antonio, ambos veci
nos de Binisalem, y obtenida, los pon-. 
drán inmediatamente á mi disposi-1 
cío o.

Palma 30 Junio de 1879.™Man® 
Stárico.

Núm. 13.
Orden público.—Los Sres. Alcaldes! 

de los pueblos de esta provincia sel 
servirán indagar si en su respectivo, 
distrito existen parientes de D. Ga-j 
briol Dols y Bonnez, natural al pare-] 
cor de esta Isla, soltero, del comer-' 
ció, de 70 años de edad, hijo de Juan i 
y de Juana, que falleció el dia 21 de 
Marzo último en la travesía de la Ha
bana á la Ciudad de Cádiz.

Del resultado de sus indagaciones 
se servirán darme conocimiento den
tro del más breve plazo posible.

Palma 30 Junio de 1879.—Manuel 
Stárico.

Núm. 14.
Sanidad. — En la Gaceta de Ma^ 

iel dia 22 de este mes se hallad' 
serta una orden espedida por la V1' 
reccion general de Beneficencia 5 
Sanidad con fecha del 20, reclama0' 
do de los Medí eos-Di recto res del°s 
establecimientos balnearios un in' 
forme acerca del estado de .estos con 
relación á los puntos ó estremosQuC 
menciona; y su tenor es como siguC;

«Entre los asuntos encomendados
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Por estas razones, la Dirección 
acncral de mi cargo se ha. formado 
el decidido propósito de conseguirlo, 
v para ello recomienda á los Médi
cos.Directores el cumplimiento más 
riguroso del reglamento, llamando 
muv particularmente su atención so
bre lo dispuesto en los párrafos II y 
12 del art. 57 del mismo.
*para que puedan adoptarse las 

medidas que se crean más urgentes, 
jos referidos Directores se servirán 
además informar á este centro en un 
plazo que no excederá del 31 de Ju
lio próximo acerca del estado de sus 
establecimientos: el informe ha de 
abrazar, sin omisión alguna, los ex
tremos siguientes: ,

Instalación balneoterápica. Depar
tamentos balnearios. Fuentes. Apa
ratos, pilas: medios de calefacción; 
sala de inhalación, pulverización, de 
duchas, estufa etc., y su mecanismo 
de construcción y modo más genc- 

La Dirección general de Agricultura, 
con el celo que la distingue, no satisfe
cha con dictar las disposiciones más 
acertadas para eslirpar el mal de raíz, ó 
á lo ménos minorar sus estragos, des
corre el velo que cubría tan desastroso 
daño, que las Juntas provinciales de de
fensa, los viticultores y el país entero co
nozcan la verdad en toda su desnudez, 
para que todos cooperen y se apresten 
á una lucha heroica contra tan formi
dable enemigo.

El Gobierno de mi cargo faltaría á uno 
de sus más sagrados deberes, sino mi
rara con atención muy preferente un 
asunto tan vital, si no siguiera con es
crupulosa observancia los consejos da
dos por la Dirección de Agricultura, y 
no secundara íidelisimamente todas las

ral y mas común de aplicación bal- 
neoterápieo. Servicio médico. Nú
mero de bañeros, bañeras, enfer
mos, mozos, auxiliares etc.

Instalación en general. Edificios, 
fondas, hospederías, habilitaciones, 
trato y servicio genera! de los bañis 
tas. Precio ordinario de su estancia, 
comodidades, servicio de seguridad, 
correos, telégrafos. Medios de comu 
nicacion. Duración del viaje. Nom
bres de los dueños de los estableci
mientos ó de los socios empresarios 
ó arrendadores.

Los Médicos-Directores tendrán en 
.su despacho un libro en el que los 
bañistas podrán consignar las justas 
reclamaciones que estimen oportu
nas sobre el servicio del estableci
miento, y colocaran al pió del regla
mento el anuncio en que esto se ha
ga saber.

Esta Dirección, además, recibirá y 
atenderá con interés las que á la mis- : 
ma se remitan.

Los Médicos-Directores interinos 
no están dispensados de cumplir en 
el plazo fijado con lo dispuesto en la 
presente circular: de no hacerlo asi, 
se entenderá que quedan sin efecto 
sus nombramientos é incapacitados 
Para obtener ningún otro. Los seño
res Gobernadores de las peovincias 
se servirán dar publicidad á estas 
disposiciones por medio de Ips Bole- 
t/fles oficiales con objeto de que llegue 
a conocimiento de los referidos Mé- 

lcos Directores.
óUdrid SO de Junio de 1879.—El 

4Mector general, Castor Ibañez de 
Aldecoa.

En su cumplimiento he dispuesto 
inserte en este periódico.

. 28 Junio de 1879.—Manuel
Jarico.

Núm. 15.

Sr^Vi' l0:\ / °menío.—Agricultura.— 
snpnac 3! de" a vastatrix, que
déla n "n 8,10 lo^adió los viñedos 
do ^nPlkMniCiaJle va estendien- 
PidL °i ' 6 destrüccion con mayor ra- 
v°s foe G que podía calcularse; nue- 

l3n devasladora plaga de
Se f V excursiones hechas por el 
deu alah° aun á mayores distancias 
^al es ° Previsto la ciencia. El 
presa0 ?a 8rave y la sana lógica hace 
hrá ale'.^S00 en un 00 leÍano ha- 

lodas ,as proporciones de 11 ^lamidad espantosa.

Palma 1.° Julio 1879. — Manuel Stá- 
rico Kuiz.

Núm. 16.

AÜMIMSTRACION ECONOMICA 
DE LXS BALEARES.

Estancadas. — Debiendo celebrarse 
subasta pública para verificar obras 
de reparación en las casillas ijue 
ocupan las fuerzas de carabineros 
que prestan sus servicios en el La
zareto y Torre d’ en Pau ó Coll d’ en 
Rebasa, esta Administración, de 
acuerdo con el Sr. Comandante de 
carabineros de este distrito, hace las 
prevenciones siguientes para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en ella.

1 .a La subasta se celebrará en el 
despacho del Sr. Jefe económico y 
bajo su presidencia con asistencia 
del Jefe interventor, Comandante de 
carabineros y escribano competente, 
el dia 12 de Julio próximo, á las do
ce de su mañana.

2 .a No se admitirá propoúcion 
que esceda de la cantidad de 163 pe
setas para la reparación de la casilla 1 
de la Torre ü’ en Pau y de 202 pese
tas para la del Lazareto que son las 
que importan los presupuestos, y no 
se sujete al pliego de condiciones 
facultativas que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Admi
nistración.

3 .a Las proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados y arregla
das en un todo al modelo que se ex
presa á continuación, y serán entre
gadas una hora ántes por lo ménos 
de la marcada en la primera preven
ción, para que sean numeradas por 
el orden con que se reciban, sin que 
puedan ser retiradas una vez pre
sentadas bajo ningún pretesto ni mo
tivo.

4 .a A los referidos pliegos se ha 
de acompañar la carta de pago que 
acredite el previo depósito en la Ca
ja de la sucursal de la de Depósitos 
del 5 pg del importe de cada uno 
de los presupuestos. Este será de
vuelto á los licitadores una vez ter
minada la subasta reservándose el 
correspondiente á la proposición 
aceptada para garantir la obra.

5 .a La adjudicación recaerá á fa
vor del que hiciera proposiciones 

■ más ventajosas para la Hacienda.
Concluida que sea la obra se dis- 

■ pondrá el oportuno reconocimiento 
facultativo y se expedirá certiíica- । cion en que so acredite haberse 

i construido con arreglo al pliego de 
condiciones, y que reune las de arte 

¡ y solidez requeridas. Cumplido este 
- requisito se dará por terminado el 
1 compromiso del contratista, le será 
i devuelto el documento de fianza y 
■ se le abonará el precio estipulado. 
■ En caso do faltar el contratista á 
■ cualquiera de las condiciones csti- 
■ puladas quedará sujeto á la respon

sabilidad que marca el párrafo 2.° 
i del art. 5.° de la Real orden de 27 
i de Febrero de 18o2, la que se exijirá 
, por la via gubernativa y con arreglo 
; también á lo prevenido en el art. I I

de la ley de Contabilidad con renun- 
1 cía absoluta de todo fuero y privile

gio que pudiera gozar.
l Palma 28 de Junio de 1879.—El 
- Jefe económico.—P. S.— Carlos Re- 

gino Soler.

Sfíbias disposiciones quede ella^manan.
Esta provincia, por sus circunstancias 

especiales, es la que tiene más probabi
lidades de ver sus esfuerzos coronados 
por un éxito favorable; pues, la invasión 
en nuestro territorio, es materialmente 
imposible por los medios naturales. La 
propagación de una cepa á otra por la 
via subterránea, según ha podido obser
varse, no adelanta mas que uuos quin
ce metros en un año y en terreno íavo- 
rablc, el vuelo del insecto alado es tam
bién corto, pero favorecido por el viento 
puede eslenderso basta unas ád kilóme
tros; más allá de esta distancia ya se 
calcula importado por la vía comercial. 
Separadas estas islas de lodo Leu ülu- 
xcricu por una distancia muellísimo ma
yar, es chro hasta la evidencia que, evi- 
trfndo la importación, esta evitado el 
mal; pero, es necesario para conseguirlo 
un esfuerzo supremo y el concurso de 
todas las voluntades.

Cuento á este fin con el acreditado 
celo de V. que, conociendo la importan
cia cada dia creciente de la viticultura 
balear, conoce también que la invasión 
de tan asoladora plaga en los viñedos de 

i esta provincia, seria la mayor de las ca
lamidades que pudieran sobrevenirle, 
puesto que, su acción maléfica no se li
mita á las viñas, sino que indirectamen
te se hace ostensiva á los demás ramos 
de la Agricultura, al comercio, á la In
dustria y sobre lodo á la clase muy aten
dible de los braceros que se verían sin 
peculio y sin trabajo.

Debe V., pues, hacer llegar á cono
cimiento de todos el mal grave de que 
estamos amenazados y para conseguir 
mejor este objeto, el primer dia festivo, 
después de la publicación de esta circu
lar, reunirá V. con la corporación de su 
presidencia á los principales viticulto
res de esa localidad y á cuantas perso
nas crea V. oportuno, haciéndoles pre
sente la necesidad de aprestarse á una 
defensa heroica para impedir la visita de 
tan terrible huésped á nuestras playas. 
Les encarecerá V. la precisión de que 
observen con religiosa escrupulosidad 
las prescripciones de la ley por cuyo 
cumplimiento velará incesantemente la 
Junta provincial de defensa, que, cono
cedora de las condiciones especiales del 
país, aconsejará también todas las medi
das extraordinarias que dicta la pruden
cia y reclama la gravedad del caso.

Si V. con su reconocido celo consigue 
excitar el interés de los viticultores y de 
todos los habitantes de esa localidad, 
para que secunden las disposiciones 
aconsejadas por la Comisión de defensa, 
no dudo que estas islas se verán libres 
de tan terrible azote y V. habrá contri
buido con la corporación que preside á 
salvar á la provincia del gravísimo pe
ligro que tan de cerca la amenaza.
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Núm. 18.

Rentas Estancadas.—Durante ocho 

Núm. 21.

ALCALDIA DE LA CIUDAD 
DE PALMA.

El martes 8 de Julio próximo, á las

dias se admitirán proposiciones para 
vender por administración los 2.082 |

en los j doce de la mañana tendrá lugar esta 
almacenes de esta fiincipal y subal- Casa Consisto^! la su as^a anulada 
ternas de AndraRx, Inca, Mattacor, en el Boto m c ici de U = nu

mero ¡929 para la continuación de Ls 
obras del depósito de agua de la calle 
de Psla,ció con arreglo á los planos y

Mahon é Ibiza, en la proporción que 
más abajo se expresa, y cuya subasta 
se anunció en el Boletin oficial nú
mero 1881 sin haber obtenido resul
tado.

Número 
de cajones.ADMINISTRACIONES.

Capital................................. 1.000
Andraitx............................. 35
Inca................................... 520
Manacor ............................. 139
Mahon.................................. 266
Ibiza.................................. 126

presupuesto aprobados, y a los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas inserios en dicho Boletin.

Lo que se hace público para conoci- 
rnieulo de lodos los que quieran intere- 

í sarse en dicha subasta.
I Palma 27 Jumo de 1879.- El Alcal

de accideutal, Juan Antonio Perelló.

Núm. 22.

ALCALDIA DE CAMPOS.
Lo que se anunciará al público en ;

tres números consecutivos del Bolo- - a
tin oficial de esta provincia para co jpubica, D. M. ^, i‘ v adp
nocimiento de las persoas que deseen ; contribución ten ilunai la c nilid d ,

Estando adeudando á la Hacienda

UUUmJiumv vi v iao i/ui i .............. . iinteresarse en la expresada venta, y ; novent: y ocho pesetas o io c u l  Ha y se s I 
y en virtud de lo dispuesto por la céntimos y sus reca.gos se saga a p - 
Dirección general de Rentas Están-í blica subasta una casa sda en esta vi a 
ca(jas | calle de San Julián, señalada con el nu-

Palma28 Junio de 1879.-El Jefe i mero 7 compuesta de dos vertientes, 
económico.-P. S.-Cárlos Regino planta baja y un piso, lindante por a। r | derecha entrando con casi de Miguel
DU1Li- ; Artigas, por izquierda con otra de An-

¿ drés°Marli v por el fondo con corral de 
casa de D. Miguel M.° Liado y ha sido 

1 tasada en dos mil trescientas treinta yNúm. 19.
Con esta fecha quedan dadas las ór- tres pesetas treinta y tres céntimos 

. 1 i i 8 E rAmafp iríi iiízar el ula vEl remate tendrá lugar el dia 9 dedenes oportunas para que el dia 1.' de 
Julio próximo se satisfaga la mensua
lidad corriente á las clases activas, pa-
sivas y Clero que tienen consignados 
sus haberes en la Caja de esta Admi
nistración económica. .

Lo que se publica en el Boletin ofi
cial y periódicos de la Capital para 
conocimiento de las autoridades.

Palma 28 Junio de 1879.—El Jefe 
económico.—P. S.—Carlos R. Soler.

Núm. 20.

ulio próximo á las siete de su larde, 
en la plaza pública de esta villa admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de su tasación: lo que 
se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la subasta. .

Campos 23 Junio de 1879.—El eje
cutor, Antonio Proheos. — V.° B.° El 
Alcalde, Mateo Más.—Hay un sello que 
dice—Alcaldía de Campus.

ANUNCIOS.

SecretaTÍa. — Estancos. — Debiendo 
proveerse el Estanco de la calle de 
San Vicente en la ciudad de Ibiza, 
por fallecimiento de I). José Escan 
dell y Riera, que lo desempeñaba, 
he acordado señalar el plazo de 15 
dias desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD

ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 
CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 

Editores-propietarios,

EMILIO OLIVEll Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.provincia á fin de que los que aspi

ren á obtenerlo presenten sus solici
tudes en esta Administración econó
mica, en el concepto de que tendrán 
derecho de prioridad los licencia- , 
dos del ejercito y Armada, y las viu 
das y huérfanas de mililaresó volun
tarios muertos en campaña o por
coiisecuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó en acto del ser
vicio.

Lo que se hace público por medio 
do este periódico, á los fines que se 
expresan.

Palma 26 Junio de 1879.—El Jefe 
económico.—P. S.—Carlos Regino 
Soler.

Si hay una obra cuya importancia, por 
óbvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis- 

' pula la c ue con el titulo poinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran mo de de nuestro sistema editorial, en 
que no entrenada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenccplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión comota- 
cilidad y rapidez. s.

De lodos modos', es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones v cálculos de prorateo, que vie-

no á responder á una necesidad senlida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y so allega en definitiva una ga
nancia. . .

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; a 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de" clases activas y pasivas y en 
fin á lodos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes. -

En cuanto á la parle material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon

do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor 
calle del Arco de Santa María—19—prinl 
cipal izquierda, al precio de dos péselas.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
de fácil cobro.

da a su objeto de frecuente manejo y cónsul- j 
la, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas/

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por cíenlo en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando menos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas

Se han recibido en esta imprenta ejem. 
piares de la

DE CDNMJDOS.
POR

D. Ensebio Freixa y Rabasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1873 y la tarifa del 
impuesto de Consumos do la misma fecha; 
la Instrucción de 13 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo -leí ramo; 
expedí ntes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan la- operaciones ib 
peso en la aplicación do la misma, y h 
Reales órdenes publicadas con posterioridai 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la socreU- 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirvo ningún pedido, ei-
cepcion hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importo 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el úllimo caso habrán do venir, 

. dos más por lo que se pierda en el cambio, 
i y de certificarse la carta del envio. So ad-

-q—----- r ímitenencargosenestaimprenta-El precio de cada entrega de ocho pagina^, ‘ Pueden pedirse ejemplares de esta 
será el de cuatro reales vellón en toda Es- ¡Bpre[|,a d6 este perlódico oí-
paña- . , i Pial

Cada suscritor tendrá opcion a un anun- ciai. 
j ció gratis inserto en las dos primeras planas 

■ de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios laníos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscrilorcs excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de las

de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes. , _

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEB10 FRE1XA I RABISÓ, 
1 Jefe honorario de Administración civil y aii' 
: tor de varias obras administrativas y 

literarias.
Octava edición de 1878.

Contiene: toda la tramitación de los ev

cubiertas de los cuadernos.
Se regalarán además á los suscrilorcs unas 

extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las desplanas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:

pedienles para los reemplazos del Ejerció 
de sustitución y de redención; de com^ 
tencias; de exenciones legales de todas 
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de 
plazos de 1878, con más de 300 citas ya»0' 
taciones importantes; las leyes de 7 de c d í'10 
de 1877 para el servicio de los buques d 
la Armada, de recompensas mililares de 
de julio de 1860 y de redenciones y o Dd 3?' 
ches de 27 de abril de 1870, modifica110 
lado 24 de junio de 1867, refundidae 
aquella, todas con profusión de ciiasi 

; Reglamento provisional de 29 de novje118? 
; de 1830 sobre administración é invei^1^ 

-----n I T ima Fnmnn- del fondo procedente de redenciones;En Madnd: por D. Juan Ülled.-Fomen , decrelE é lnslruccion de 18 de en^o 
t0’Eni Barcelona: por los señores Emilio Olí- I tifo de
ver y c.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de ,
España. ,

Toda la obra costará 12 duros.

O i i pdl d IUb I ÜCill |)ld¿Ob UL I» * 
ria; los novísimos Reglamento y Cuam* 
las inutilidades físicas (¡ue eximen ic 
greso en el servicio del Ejéreilo y ( 6 -
mada, y finalmente, unas 306 Rca 
nes, Ordenes, circulares, etc., etc-»ini D 1 
casi todas, de gran importancia-

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas a tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por 
D. José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia-

Precio: 3 pesetas.
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